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P A R T E  OFICIAL.
MINISTRO DE LA GOBERNACION.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), y SS. AA. RR. las Serení
simas Srás. Princesa de Asturias é Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia, llegaron á las 
nueve de la noche de ayer del Real Sitio de San 
Ildefonso, y continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Victoriana Diaz Estébanez pidiendo in
dulto. de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que la Audiencia de Oviedo le impuso 
éri causa por el delito de robo de un copino de maíz, tasado 
eg_-4,rs.^¿nedio:. ; ;

‘Considerando qué'la réo observó buena GiiuduAta Ántes 
de delinquir; ha dado despües pruebas de arrepentimiento; 
la perdona la parte ofendida; tiene dos hijos, el mayor de 
dos años, que necesitan indispensablemente de los cuidados 
maternales ; y según manifiesta la Sala sentenciadora, no 
cometió el delito por vicio, perversión ó instinto criminal, 
sino por necesidad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Victoriana Diaz Estébanez del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

A L F O N S O .
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

&&$airit£ito A fija r e s  Baag&Ilal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Juan Fraile, José Fraile, Higinio Fraile, P ru 
dencio Lagulloñ Torrija, Santiago Lacasa Segovia, Marce
lino Buendíá Valera, Gregorio Parra Osa, José León Hor
telano'; Andrés" García Vega, Francisco del Olmo Vega* J u- 
lian del Olmó Vega, Aguedo Caballero Manresa, Meliton 
Belloc Medina, Crisanto Tóvar Guijarro; Behhardinó Mayo 
Buenafé, Agústiñ Domínguez Escribano y Julián Martínez 
Domínguez pidiendo indulto de la pena de 10 meses de 
presidio correccional que la Audiencia de Albacete leaiín- 
puso por el delito de tala y hurto de lefia: '

Considerando que los reos observaron buena- conducta 
ántes de delinquir; han dado después pruebas de arrepenti
miento, y el delito lo cometieron en un momento de sobre
excitación política que, si no lo disculpa, es motivo bas
tante para atenuar la peña:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla gracia 
de indulto; : . ..

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora

del Tribunal Supremo, con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Fraile, José Fraile, Higinio 
Fraile, Prudencio Lagulion Torrija, Santiago Lacasa Sego
via, Marcelino Buendía Valera, Gregorio Parra, José León 
Hortelano, Andrés García Vega, Francisco Olmo Vega, Ju 
lián Olmo Vega, Aguedo Caballero Manresa, Meliton Belloc 
Medina, Crisanto Tovar Guijarro, Bernardino Mayo Bue
nafé, Agustín Domínguez Escribano y Julián Martínez Do
mínguez dei resto de la pena de 10 meses de presidio cor
reccional que les fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á tres dé Agostó'dé mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a t u r n i n o  A lv a r e s  B u g a l la s .

■ > t j ^ i , - . í

Visto el expediente?j^rpjlp, con motivo de la instan
cia elevada por D. Prudenció Espina y García pidiendo 
indulto de la pena de^up* mes y ILdips de arresto y Í&5 
pesetas de multa que l^Aud^encia de Pamplona le impuso 
en causa portel d e lito ^ ^ p ^ p j; prohibidos:

Considerando que ¿1 reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y ha sufrido la pena personal :
, r4 Tenieaad^ y i ^ nto lo dispuesto en lf t^ y  provisional 
de 18 de Junio deH370, que reguló el ejercicio gracia 
de indulto; ►

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Prudencio Espina y García de 
la multa de 1&5 pesetas que, con la de un mes y II  dias 
de arresto, le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito. (

Dado en San Ildefonso á tresA de Agosto de mil ocho
cientos ochenta. ,

^  ,í>h ALFONSO.^ *
*

El Ministro de Gracia y Justicia,
8 a t u r n i n ^  É it ig a lla l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el pro
yecto dé división de esa provincia en distritos electorales 
para Diputados provinciales, formado con arreglo á lo dis- ! 
puesto en los artículos 16, ;17 y 18 de la ley de & de* 
Octubre de 1877.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

DIVISION DE LA PROVINCIA DB VIZCAYA EN DISTRITOS 
ELECTORALES PAP*A DIPUTADOS PROVINCIALES.

Población 195.864.—Número de Diputados 20.
Partido judicial de Bilbao.—6 Diputados.

Primer distrito (FJiIbáo).—Barrios de Bilbao la Vieja, Ura- 
zurrutia, CantarrauÁ, Iturburu, Mira villa, Concepción, Uruz y 
plazuela de la Crur¿, San Francisco y Hernani* Cortes, Consti
tución, Tránsito, Cantera y Laguna, Amargura, Fuénte ^  Za- 
b a l a ,  Marzana y ISÍajt, Artigas y Castrejana, Somera, Arteca- 
Ue, Tendería y carrera de Santiago, Belosticalle,

Segundo distrito (Bilbáó).—Barrios de Achuri y plazuela 
de la Encarnación, San Antonio y Ollerías, Zabalbide, Ronda 

\ yPort&l deZamúdid, Plaza Rué va y Libertad, Itui?ribide,Cal^

i zadas, Ascao, Tueros y plazuela de San Nicolás, Estufa* Espe- 
j ranza, Sendeja, Campo de Volantín, Tívoli y Cristo.
8 Tercer distrito (Bilbao).—Barrios de Correo, Sombrerería,
J Matadero, Lotería y Perro, Carnicería Vieja y Plazuela de 

Santiago, Barrencalle, Barreneadle Barrena, Santa María* R i
vera, Pelota, Torre y Cinturería, Jardines y Nueva, Bídobar- 
rieta, Víctor y ArenaJ, Estación, Bailén y Paz, Amistad y 
Luchana, Príncipe, Sierra y García Sáiazar, Abando, Ibarra é 
Indanchu.

Cuarto distrito (Deusto).—Pueblos de Abando, Alonsóteguí, 
Begoña, Derio, Deusto, Erandio, Lezama y Zamudio.

Quinto distrito (Miravalíes).— Pueblos de Arracundiaga, 
Arrigorriaga, Basauri, Oeberio, Echevarri, Galdacano, Larra- 
bezúa, Miravalíes, Orozco, Zaratamo y Zoilo.

Sexto distrito (Guecho).—Pueblos de Barrica, Berango, F i- 
ca, Gamíz, Gatica, Gorliz, Guecho, Lejona, Lujua, Plenoi», 
Sondica, Sopelana y Urduliz.

Partido judicial de Durango.—5 Diputados.
Primer distrito (Durango).—Pueblos de Durango, Garay, 

M&ñaria, Yurreta ó Izurza. .
Segundo distrito (Slorrio).—Pueblos de Abadiano, A pata- 

monasterio, Arrazola, Aspe, Berriz, Elorrio, Ermúa, Mailavi&v 
y Zaldua.

Tercer distrito (Marquina).—Pueblos de Berriatúa, Echevar
ría, Yemein, Marquina y Oadarroa.

Cuarto distrito (Amorebieta).—Pueblos de Amorebieta* 
Aracaldo, Aranzazu, Echarzo, Lemona, Vedia,íbarruri y Yurre^-

Quinto distrito (Villaro).—Pueblos de Castillo y Elejabei- 
tia, Ceanuri, Dunio, Ochandiano, Ubidea y Villaro.

Partido judicial de Guerniea.—o Diputados.
Primer distrito (Guerniea).—Pueblos de Ajanguiz, Bustu- 

ria, Forná, Gorocica, Guerniea, Suno, Morga, Mágica, Murueta* 
Pedernales y Rigoitia.

Segundo distrito (Bermeo).—Pueblos de Baquio, Bermeo y  
Mundaca. ,

Tercer distrito (Murguía Vil!«>.—Pueblos de Ávrieta, F ru - 
niz, Lanquisin, Lemoniz, Maruri, Mcñaca, Murguía, Antigle- 
sia y Murguía Villa.

Cuarto distrito (Lequeitio).—Pueblos de Amoroto, Abarce- 
guí, Bedarona,.Cenarruza. Guerricaiz, Guizaburuaga, Lequei- 
lio, Mendejo, Murelaga é Izparíer.

Quinto distrito (Guateguiz de Arteaga).—Pueblos de A rra -  
zúa, Cortezubi, Elanohobe, Ereño, Guateguiz de Arteaga, Men- 
data, Nachitúa, Navarniz é Ibarranguelúa.

Partido judicial de Válmaseda.—l  Diputados.
Primer distrito (Valmaseda)v—Pueblos de Güeñes, OrduñaPí 

Valmaseda y Zalla.
Segundo distrito (Traeios)—Pueblos de. Arcenteles, Car-* 

ranza, Galdames, Laoestosa, Supuerta y Trucios.
Tercer distrito (Portugdete),—Pueblos 'de Abanto, Muz~ 

quez, Portugalete y Santurce.
Cuarto distrito (Baracalíio)t—Pueblos de Baracaldo, Gorde- 

juela, San Salvador del Valle y Sestao.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente instruido en este Ministerio 
con motivo de la alzada interpuesta por el Ayunt amiento 
de Almendralejo contra el fallo déla Comisión provincial» 
que dejó sin efecto el acuerdo de aquella corpo’racion en 
qne declaró oficialmente vecino de aquella localidad á Don 
Juan José Ramirez, con fecha 13 de Abril ha emitido el 
siguiente informe: s

«Excmo. Sn: El Ayuntamiento de Almendr alejo en se
sión de 13 de Enero de 1878, fundándose en cío dispuesto 
en el art. £5 de la ley municipal, declaró demfieio vecino 
de la localidad á ©. Juan José Ramirez en razón á que 
contaba más de dos años de residencia fija e n  la misma.

El interesados después de pedir y serie denegada la  
reforma de este acuerdo, se alzó de él ant,e la Comisión 
provincial, y acudió al Ayuntamiento de S olana para que 
le mantuviese en sus derechos de vecino (Je este punto, lo 
cuál dió motivo á que se suscitase una contienda entre 
ambas corporaciones, que faé resuelta, así como la alzada 
de Ramirez, por la Comisión provincial y los Diputados 
residentes en Badajoz , dejando sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de Almendralejo.

Este ha acudido á V. E. solicitando que se anule ta i 
resolución ; y la Sección, al em itir dicfcámen en cumpli
miento de la Real órdeu con que se le ha pasado el expe
diente, entiende que no es posible acceder á la pretensión 
del Ayuntamiento,
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faculta en efecto á los Ayuntamientos para declarar de 
oficio vecino á todo el que, en la época de formarse ó rec
tificarse el padrón, lleve dos años de residencia fija en su 
término municipal; mas aun cuando esta disposición pu
diese aplicarse aisladamente, y no poniéndola en relación 
con otras de la m ism a ley, siempre habria que reconocer 
que el Ayuntaociiento la habia infringido aj adoptar el 
.acuerdo de que se trata, porque lo tomó en 18 de Enero, 
siendo así que el precepto que se examina sólo autoriza 
para hacer de oficio declaraciones de vecindad en la época 
de la formación ó de la rectificación del empadronamiento! 
que, según el art. $0, es en el mes de Diciembre. Este v i
cio bastaría por sí solo para justificar el acuerdo apelado.

El objeto de la ley al autorizar á los Ayuntamientos 
para hacer de oficio declaraciones de vecindad fué evitar 
que s e  eludiese lo dispuesto en el art. 13, que determina 
que todo español ha de constar empadronado como vecino 
ó domiciliado en algún Municipio; de modo que sólo es 
lícito hacer uso de tal atribución cuando se sabe positiva
mente que la persona á quien se declara de oficio vecino 
no figura en este concepto ó en el de domiciliado en eí 
empadronamiento de ningún otro pueblo.

D. Juan José Ramírez no se hallaba en este caso, puesto 
que estaba, y el Ayuntamiento de Almendralejo lo sabia, 
empadronado en Solana, por cuya razón pquel carecía de 
facultades para declararle vecino, aunque llevase muchos 
años de residencia fija en Almendralejo <y en este punto 
hubiesen nacido y se hubieran criado y educado sus hijos; 
y sin que pueda abonar tal resolución la circunstancia de 
que el interesado, su familia y sus criados satisfagan en la 
localidad el impuesto de consumos, porque es sabido que 
esta contribución se paga siempre donde se vive, ni la de 
que goza de las ventajas de los demás vecinos, porque en 
cambio de esto contribuye en la parte que legalmente le 
corresponde, como propietario forastero, á levantar las car
gas municipales.

Hallándose, por tanto, arreglado á derecho el acuerdo 
apelado de la Comisión provincial y de los Diputados resi
dentes en la capital, y en el supuesto ,de que habrá sido 
aprobado por la Diputación conforme previene la regla 4.4, 
artículo 66 de la ley orgánica provincial, la Sección en
tiende que Y. E. debe servirse desestimar el recurso del 
Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente instruido en este Ministerio 
con motivo de una alzada promovida por el Ayuntamiento 
de Gargantilla contra ol acuerdo de la Comisión provin
cial, que declaró que D. Francisco Perez Martin tenia ca
pacidad para ser Concejal en contra del parecer de aquella 
corporación, con fecha 13 de Abril se ha servido emitir el 
siguiente dietámen:

cExemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de Marzo último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por ei Ayuntamiento de Gargantilla 
en alzada del acuerdo en que la Comisión provincial de Cá- 
ceres, dejando sin efecto el adoptado por la mayoría de la 
corporación recurrente y de los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio, declaró que D. Francisco Perez Mar
tin tenía capacidad para ser Concejal.

La Sección entiende que V. E. debe servirse acceder 
á la pretensión del Ayuntamiento, porque evidentemente 
D. Francisco Perez Martin se halla comprendido en el ar
tículo 43, c&so 4.°, de la ley municipal, que determina que 
no pueden ser Concejales los que directa ó indirectamente 
tengan partean servicios, contratas ó suministros dentro 
del término municipal por cuenta de su Ayuntamiento, de 
la provincia ó del Estado.

Perez Martin era arrendatario de los pastos de la dehe
sa del Palancar, pertenecienteal Municipio, que le fueron 
adjudicados en pública subasta; y como es indudable que, 
en virtud de esto, existia un contrato entre el Ayunta
miento y el interesado, puesto que de dicha adjudicación 
nacieron entre ellos obligaciones y derechos recíprocos, no 
puede negarse que el referido Perez Martin carece de ca
pacidad legal para pertenecer á la Municipalidad.

Fundada en lo expuesto, la Sección tiene la honra de 
proponer á Y. E. que deje sin efecto el acuerdo apelado de 
la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, S, para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ei expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada por Y. S. en el 
ejercicio de su cargo de los Tenientes y 12 Concejales del 
Ayuntamiento de Mataró, con fecha 6 del actual ha eva
cuado el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 22 
del mes último, ha examinado detenidamente la Sección 
el expediente adjunto, que fué elevado á ese Ministerio por 
el Gobernador de Barcelona al poner en conocimiento 
de Y. E. que en 14 del mismo mes habia suspendido en el 
ejercicio de sus cargos á los Tenientes de Alcalde D. José 
Masa, D. Juan Camprubí y D. José Fabré, y á los Conce
jales D. Antonio Clavell, D. José García Oliver, D. Marce
lino Roca, D. Pablo Blanehart, D. Miguel Ribas, D. José 
Subirá, D. Pedro Guinovart, D. Joaquín Viada, D. Fran
cisco Serra, D. Vicente* Matas, D. Pedro Valls y Baqués y 
D. José Anglés, del Ayuntamiento de Mataró.

Con fecha 13 de Febrero de este año la Sección tuvo 
la honra de emitir dictamen acerca de otro expediente 
instruyo con motivo de la suspensión de 12 Concejales 
del propio Ayuntamiento; y como quiera que en las ac
tuaciones adjuntas aparecen reproducidos en primer tér
mino los hechos que motivaron la referida providencia del 
Gobernador, la Sección cree que debe hacer caso omiso de 
ellos porque son ya conocidos de V. E., y sólo pueden ser  ̂
vir para apreciarlos como circunstancias agravantes de 
las faltas en que nuevamente ha incurrido la mayoría de 
la corporación.

Pocos dias ántes de que el Gobernador adoptase la pro
videncia acerca de la cual versó el informe de la Sección 
de 13 de Febrero, el Alcalde pidió permiso á dicha Auto
ridad para armar con rewolver á los alguaciles del Ayun
tamiento por s i, á consecuencia de una manifestación 
política ó procesión cívica que iba á iniciar la mayoría de 
la Municipalidad, se píoducia algún desorden.

Otorgada esta autorizáeiótí^^lealde mandó á los tres 
alguaciles que se armasen^n^WBIiiaa indicada; mas ne
gándose estos á verificarlo, t f lfe lP E n e r o  los separó de 
sus empleos; y al dar cuenta al Ayuntamiento en
4 de Febrero para el solo eFiStó ráb que tuviere conoci
miento de lo que habia hecho, puesto que se trataba de un 
asunto de la exclusiva competencia de la Alcaldía, la cor
poración manifestó hallarse conforme con la resolución 
adoptada, y que era la misma que habria tomado, si los 
alguaciles hubieran dependido de ella y no de la Alcaldía. 
Después de esto, en 11 de Febrero el Alcalde nombró á las 
personas que habían de servir dos de las plazas vacantes.

Vueltos al ejercicio de sus cargos los Concejales sus
pensos, el Ayuntamiento en sesión de 3 de Abril acordó 
por ¿mayoría que se satisficiesen sus haberes á los em
pleador y dependientes del Municipio; pero entendiéndose 
que las personas que figurasen en nómina habían de ser 
las misivas que aparecían en ella cuando tuvo efecto la 
suspensión de la mayoría de la corporación, una vez 
que desde entonces, ni por acuerdo de la Municipalidad, 
ni por otra causa natural, habia habido alteraciones en 
dicho person al.

En 28 del mismo mes de Abril se reprodujo, también 
por mayoría de1 votos, el anterior acuerdo, que fué suspen
dido por el Alc-alde, y se aprobaron de igual modo las 
cuentas presentadas-por el apoderado de la corporación, 
que ascienden á m ás de 900. duros, cantidad que, á pesar 
de no estar consignada en elpresupuesto, fué satisfecha 
en 14 de Mayo, hallindosfcausenteel Alcalde. En este dia 
fueron igualmente a.honados 3.000 rs. que, en concepto de 
recompensa por los servicios prestados durante la guerra 
civil, dispuso la mayor.ía del Ayuntamiento que se entre
gasen á dos de los alguac ites separados por el Alcalde en 15 
de Enero.

Otro de los cargos que t hacen contra los tres Tenien
tes de Alcalde y los 12 Concejales suspensos es que en 
el presupuesto formado pat'R el año económico de 1880 
á 1881 se suprime la partida .señalada para Jefe de órden 
público y guardia municipal, ci 'eándose en su lugar cuatro 
plazas de Maestros y cuatro de .alguaciles sin armas , con 
lo cual dice el Alcalde que quedai 'á desatendida la seguri
dad personal y la policía urbana, y desprestigiada su auto
ridad, porque como el Ayuntamiento nombrará todos los 
dependientes, estos serán adversariós políticos suyos, y le 
desobedecerán según le desobedecieron los alguaciles des
tituidos.

Quejóse, por último, el Alcalde de que en el presupuesto 
se aumentase el sueldo á un escribiente de  la Secretaría, 
que por insultos que le dirigió cuando no era Alcalde, sino 
Concejal, desde las columnas de un periódica radical in
transigente, de que es propietario el Síndico del Ayunta

miento y redactor uno de los Concejales, ha sido conde
nado en primera instancia á cuatro años, ocho meses y dos 
dias de destierro y á 500 pesetas de multa.

El Gobernador, por los fundamentos que aparecen en 
la comunicación dirigida á Y. E., suspendió á los 15 indi
viduos mencionados, y dictó diversas resoluciones acerca 
de los distintos particulares del expediente.

La Sección encuentra que estuvo en su lugar la provi
dencia de suspensión, porque es evidente la gravedad de 
los abusos cometidos por la mayoría del Ayuntamiento, y  
no es posible tolerar que continúen al frente de un Muni
cipio personas que tan poco cuidan de los' intereses que 
les están encomendados, y que de tal manera faltan á los 
preceptos de la ley.

No es necesario extenderse en largas consideraciones 
para demostrar que procede, no solamente mantener dicha 
resolución, sino adoptar medidas de rigor contra los inte
resados.

Establece el art. 155 de la ley municipal que la distri
bución é inversión de los fondos se acordará mensualmente 
por el Ayuntamiento con sujeción á los presupuestos. Ante 
precepto tan terminante no puede ofrecer duda alguna el 
punto de que los Ayuntamientos carecen en absoluto de 
facultades para acordar el pago de atenciones que no figu
ran en los presupuestos; y como parece que en ellos no 
habia consignada partida alguna para abono de honorarios 
al apoderado de la corporación, y desde luego no podia 
haberla para recompensar servicios de la índole de los que 
se suponen prestados por dos de los alguaciles destituidos 
por el Alcalde, es palmario que el Ayuntamiento incurrió 
en una extralimitacion gravísima, no sólo por la falta de 
respeto que revela á las disposiciones de la ley, sino por
que á consecuencia de ella se han seguido perjuicios aj 
erario municipal, que si bien recobrará las sumas de que 
se trata, porque'en casó de insolvencia de los que las pen* 
cibieron habrán de devolverlas los que las mandaron abo? 
nar, hubiera podido cubrir con ellas atenciones legítimas, 
que quizá por falta de recursos se hallen sin satisfacer, 
i No acompañándose la cuenta presentada por el apode

rado del Ayuntamiento, no es posible averiguar si, cómo 
alegaron los que votaron por que no se abonase el importe 
de ella, figuran en la misma honorarios devengados en 
asuntos en los cuales no debia Intervenir la corporación; 
pero desde luego cree la Sección que debe depurarse este 
extremo á fin dé proceder con arreglo á derecho contra 
los autores de la extralimitacion. Nada más censurable que 
la forma en que se acordó entregar 3.000 rs. á los dos 
alguaciles, porque aun cuando hubiese habido una partida 
consignada al efecto en los presupuestos, no debia el Ayun
tamiento disponer el pago sin la justificación plena de los 
servicios que quería recompensar. Estos hechos, como ha 
apuntado ántes la Sección, justifican plenamente la reso
lución del Gobernador, y requieren que se ponga en cono
cimiento de los Tribunales lo que del expediente resulta 
por si constituye alguna falta ó delito cuya corrección les 
corresponda. En obsequio á la brevedad, la Sección hará 
caso omiso de otros hechos también censurables que apa
recen de los documentos adjuntos; y teniendo en cuenta 
lo expuesto é inspirándose en la inteligencia dada á Iá$ 
disposiciones del tít. 5.°, cap. 2.® de la ley municipal, en 
varias Reales órdenes, entre ellas la de 3 de Febrero de 
1878, debe ser de 3 de Marzo, aunque con aquella fecha apa
rece en la Gaceta, invocada por el Gobernador, cree que 
procede mantener la resolución de que se trata y pasar los 
antecedentes oportunos á los. Tribunales. Antes de concluir, 
la Sección llama la atención de V. E. acerca de un parti
cular indicado por el Alcalde en la comunicación con qííe 
elevó al Gobernador los presupuestos de 1880 á 1881. Dícese 
en ella que por haberse negado el Presidente de la Comi
sión de presupuestos á autorizarlos con su firma se hizo 
figurar como Presidente accidental á otro individuo del 
Ayuntamiento; y como si esto fuera exacto pudiera cons
tituir, una falsedad, júzgala Sección que este hecho debe 
ponerse también en conocimiento de los Tribunales.

En resúmen: la Sección opina que Y. E. debe servirse 
mantener la suspensión impuesta por el Gobernador á los, 
tres Tenientes de Alcalde y á los 12 Concejales ántesi 
mencionados, y prevenir á la misma Autoridad que instruí 
ya el expediente y que pase á los Tribunales los anteceden?; 
tes que se indican en este dictamen.» i

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein? 
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 42 
de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de G o b ern ac ió n  ¿deb 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministoé 
rio con motivo déla  suspensión decretada por Y..§-~en el
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ejercicio de su cargó fiel Ayuntamiento de Herrera, con 
fecha $3 de Julio último ha evacuado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo mandado en Real orden 
de 22 del actual, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Herrera, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza á consecuencia 
de la visita de inspección girada á aquel Municipio.

Resulta de los antecedentes que la expresada corpora
ción tiene completamente abandonada la Administración 
municipal, y sin cumplir la mayor parte de los artículos 
del cap. 2.°, tít. 4.° de la ley municipal, siendo de notar más 
especialmente en este punto el no haber formalizado las 
cuentas desde el ejercicio de 1874-72 á 1878-79, excepto la 
del año económico de 1875-76, á pesar de las reiteradas 
circulares publicadas en el Boletín oficial de la provincia 
excitando á todos los Ayuntamientos al cumplimiento de 
dicho servicio.

Según certifica el Secretario de la Diputación provin
cial, dicho Ayuntamiento no ha practicado todavía la re
visión de las excepciones objeto del art. 114 de la vigente 
ley de reemplazos; apareciendo asimismo que tampoco ha 
formalizado documento alguno referente á elecciones, in
fringiendo los artículos 22 y siguientes de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, sin embargo de haberse recorda
do el cumplimiento de lo dispuesto en aquel artículo de la 
ley de reemplazos y en la ley electoral por-medio de circu
lares insertas en el Boletín oficial de la provincia.

No cree necesario la Sección detenerse en la enumera
ción de todas las demás faltas que arroja el expediente, 
tanto por parte del Alcalde, como del Ayuntamiento, bas
tando las ya expuestas para fundar la resolución que ha 
de proponer.

En efecto, las faltas relativas á la contabilidad muni
cipal acusan negligencia y desobediencia graves puesto 
que han sido repetidas las órdenes comunicadas sobre la 
materia; las infracciones de la ley electoral tienen señalada, 
pena en el art. 172 de la misma, incumbiendo su conoci
miento á los Tribunales ordinarios; y en cuanto á la falta 
de cumplimiento del art. 114 de la ley de reemplazos, no 
puede ménos de calificarse de muy grave por los perjui
cios que ha podido inferir á los que están cubriendo eí cu 
po del pueblo la falta de revisión de las excepciones de los 
tres años anteriores, con la circunstancia agravante de 
haber recomendado la Comisión provincial el cumplimiento 
de dicha disposición en el Boletín oficial.

Esto sentado, y teniendo en cuenta la jurisprudencia 
establecida por ese Ministerio del digno cargó de V. E. en 
las Reales órdenes de 3 de Febrero y 20 de Noviembre 
de 1878, 31 de Enero, 3 de Febrero y 22 de Julio de 1879, 
según las cuales puMó corregirse a los Ayüíftámiehfós con 
la pena de suspensión por faltas graves sin carácter políti
co, aun cuando no haya precedido la imposición de las de
más correcciones señaladas en los artículos 182 y siguien
tes de la ley municipal, opina la Sección que procede con
firmar la suspensión impuesta, y pasar, si no se hubiese he
cho ya, el correspondiente tanto de culpa á los Tribuñales 
de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre* 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión dél expediente de su 
razón. Dios,guarde á V. S. muchosaños*»Matód-3 da Agosto- 
de 1880.

RpMÉÍlÓ t  KOBLEhb.
Sr. Gobernador de la provincia de taragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente incoado en esté Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por Y.S. en el ejer
cicio de su cargo dél Ayuntamiento de Jarafuel, con fecha 
27 del mes de Julio ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: lia Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del; Ayuntamiento de Jarafuel, decretada por 
el Gobernador de Valencia.

Resulta de los antecedentes que en el Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente á los dias 4 de Abril, 2 de 
Mayo, 11 de Juriid y 2 de Julio últimos, publicó el Gober
nador distintas" circulares recordando á los Ayuntamien
tos que no habían remitido el presupuesto adicional co r 
respondiente al año económico de 1879-80 el cumplimiento 
•de ese servicio, concediéndoles répéfifibs'plazos para veri
ficarlo, apercibiéndoles después, conminándoles más tarde 
con eí máximum de la multa legal, é imponiéndosela por 
último á los morosos.

Entre estos figuraba el Ayuntamiento de Jarafuel, al 
que después suspendió el Gobernador en vista deque, á pesar 
de haber trascurrido con exceso el plazo que se le señaló 
para hacer efectiva la multa y remitir el indicado presu
puesto, ni cumplió con lo mandado, ni siquiera excusó su 
falta.

La conducta del Ayuntamiento de Jarafuel constituye,

á juicio de la Sección, una desobediencia grave, en la que 
ha insistido después de haber sido apercibido y multado, 
por lo que le es aplicable el último párrafo del art. 189 de 
la ley municipal; y opina en su virtud que procede confir
marla suspensión decretada, y prevenir al Gobernador que 
apremie al expresado Ayuntamiento para que, si todavía 
no lo ha hecho, satisfaga la multa que le fué impuesta.»
. Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
NEGOCIADO 6.®

Por el turno que se lleva en esta dependencia, ha corres
pondido el pago üe los alcances de los individuos que á conti- 
nuacion se expresan, los cuales pueden presentarse desde luego 
en la misma á cobrar los créditos que les resultan: los que 
deseen que les sean girados al pueblo en que residan lo ma
nifestarán así de oñcio por conducto del Alcalde, remitiendo 
sus licencias absolutas originales, que les serán devueltas; bien 
entendido que el que tenga crédito en abonaré tendrá óntes 
de proeederse al pago remitirse á compulsa al Ejército que lo 
expidió, con arreglo á lo prevenido, cuyo procedimiento se ob
servará también con los poderes que se otorguen. Este llama
miento llega hasta el nú03. 1.704 de turno de pago.
Soldados.. . .  Bernardo Alduayen Araspide.

Antonio Torres Poblet.
Antonio Verges V&lls.
Antonio Sal López. .
Enrique Mosquera Rauset.
Jósó Tamames Hernández.
JiTan Chacona Zorrozua.
Miguel Villagrasa Roch.
José Clulvi Geaees.
Antonio González Delgado.
Gonzalo Diaz Presas.
Pedro Fernandez Izquierdo.
Angel Madrazo Mantecón.
José Miñana López.
Antonio Oliva.
Ramcm Mestre Collo.
Antonio Miguel de Castro.
Pascual Vila Balaguer.

  -Farmin Fabian-Martinezy
José Robí Martin.

Cabo i,* .. ..*  Francisco Bajuelo Freides.
Soldados. . .  • Antonio Vareia Vilas.

Jerónimo García Fernandez.
Ignacio Mariño Vera,
Angel Otero González.
Alejandro Medina Nobey.
Salvador Carrera Martin.
Antonio Martin Prieto.
José; María López Paz.
Esteban Casanova Diaz.
Antonio Planas Mora.- 
Laureano López Azurmendi.
Pedro Ganero Cid.
Pedro Gabiiio Peréz.
Francisco Rodríguez Es té vez.
Miguel García González.

* Manuel Grela Braña.
Antonio Perez Jerez.
.Evaristo Villamii Tonos.
Agustín Barral Incógnito.
Felipe Fernandez Fernandez.
Francisco Fernandez Rodríguez*’
José Sánchez Urgado.
Juan Carrion Contreras.
-José Pujol Caballero.
Justo Aivarez Prieto.
O esfeo Bueno’ Zsmtlza.
Antonio Perez Gabelos.
José Jaúderal Gutiérrez.
José Lfciva de la Torre.
Juan Jiménez Perez.
José Gómez Neira.
Carlos Puig Mestre.
Ignacio Gad Rüiz.
Leandro González García,
Tomás Arjales Bals.
José Montero González.
Antonio Cárdenas Tato.
Juan Panizo Lozano.
Eduardo Roquel Velardc.
Joaquín Roura Andaluy.
Ramón Jiménez Cameros.
Juan Longueiro Lomban.
Sebastian Tom-s G âmbau.
Francisco Solana Leira.
Salvador Martínez Rollo, 
íuan Suarez Collar.
Jum Fruí eda Redondo.
José Mom> Sánchez.
Agusti a Iglesia sAlvsrez.
Félix Martínez Diaz.
Manuel González Vihuelas.
Prdro Ler s Coria.
Manuel Domeño Martin.
Gerardo Pinedo Sanz.
Santos Martin Serrano.
Anastasio Minguez Antón.
Mariano Torres Espin.

; , Pabíb Egea Ibañez.

Soldados... .  Juan Arias López,
Juan Diaz Yagte.
Ezequiei Seísdedos Diez.
José Jiménez Cande).
Francisco Rodríguez García.
Francisco Barrena Fernandez.
Francisco Sanehez Martínez.
Francisco Eecolano A iber ,
Juan Hernández Guiter.
Juan Domínguez Raucaño. |
Camilo Martin Tovai.
Miguel Sanz Izquierdo.
Juan Escandell Escande)!.
José Mari-Gómez Imbero.
Félix Aban Olastecochea.
Patricio Mateo Morales.
Isidoro Jiménez Jiménez.
Pedro González Mestre.
Ceferino García García.
Pedro Jimeno Escudero.
José Melero Espinosa.

Madrid 2 de Agosto de 1880.~-EI Corsnel, primer Ca
yetano Andís.

P a r q u e  S a n ita r io .

Junta económica.
Debiendo celebrarse en el expresado establecimiento su

basta pública para adquirir 15 botiquines de cirugía dotados, 
nuevos, sin medicamentos, con 3us bastes, arreos y demás ac
cesorios, para el Ejército de la isla de Cuba, se invita á los que 
deseen interesarse en su construcción para que puedan tomar 
parte en la misma, prévio conocimiento de las condiciones que 
efetarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en 
el local del mismo Parque, calle del Rosario, todos los dias, de 
ocho á doce de la mañana, excepto los feriados, hasta el 44 de 
Setiembre próximo, que tendrá lugar |la subasta, á la una de 
la tarde.

Madrid 2 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Federico de 
Cantos.=—V.* B.*-~E1 Director, Francisco Esteve.

Módelo de propoticion.
D. F. de T., vecino de   domiciliado e n . . . . . con cé

dula personal que exhibe del distrito de   núm ..... .  , en
terado del anuncio y pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
económica del Parque Sanitario intenta contratar 15 botiqui
nes de cirugía, dotados, huevos y sin me ucameutos, con sus 
bastes, arreódy demás accesorios, para el Ejército de la isla de 
Cuba, se compromete á verificar el expresado servicio bajo las 
cbndiciones referidas ea el precio de. . . . .  pesetas.. . . .  cénti
mos ca.da botiquín, con sus bastes, arreos y demás accesorios; 
y  como garantía acompaña á la preposición carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acredita haber efectuado el 
de . . . . .  pesetas á que asciende el 5 por 100 del total importe 
del precio límite marcado.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE M ARIN A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 63.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los pJanos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

B o ya  d e  C in q  Ce n t s  F r a n c s . (A. H ., núm. 22/115. 
París 1880.) El 5 de Marzo de 1880 la boya que señalaba el 
bajo de Cinq Cents Francs, ó de los Quinientos Francos, en
frente del puerto de Antibes, ha sido vuelta á colocar en 
su sitio.

M a r c a  en  e l  g o l f o  Juan. (A. 2T., núm. 36(207. París 
' 1880.) Habiendo sido recientemente demolida la torre de 
. las Gabelles, en Antibes,Ja cual servía de marca ( Véase 

Aviso núm. 4 de 1880), puede ser sustituida por la torre 
del edificio llamado la Reserve de London House, que con 
10 metros de largo y con su pié á siete metros de elevación 
sobre el nivel del mar se halla á unos 70 metros al E. Di
cha torre es cuadrada; tiene 5 metros de ancho, y de alto, ♦ 
desde el nivel del mar hasta el techo, 13,8 metros, que con 
2,6 de cúpula y 2,5 de aguja componen un total de 18,9 
metros.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2,130 y 232 
de la III.

Costa de Egipto.

B o ya s  d e  A l e ja n d r ía . (A. JET., núm. 3 4 /1 9 8 . P a r ís  1880.)
M. Bretel, Comandante del Ebre, paquet3 de las mensaje
rías marítimas, dice lo siguiente acerca de la desaparición 
de boyas en la entrada de Alejandría:

La boya-valiza negra y blanca, que es preciso dejar á 
babor al tomar la pasa del Boghaz, ha sido arrebatada por 
las olas y no ha sido repuesta.

La boya-valíza negra, que es preciso dejar á estribor al 
tomar la pasa del Boghaz, se ha ido al garete á más de dos 
cables ai S. del punto en que habia sido colocada.

La boya blanca y  verde, que señalaba el bajo de 7,3 
metros, que se halla por dentro de la pasa del Boghaz, ha 
sido también arrastrada por las olas y no ha sido repuesta.

Cartas números 562 y 563 y plano núm. 565 de la sec
ción III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.

Boya de Arcachok. (A. H., núm. 32/178. París 1880.)
El Capitán de fragata, Comandante de la Escuela de prác
ticos, al visitar la entrada de Arcaclion el 29 de Marzo
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de 1880, se encontró con que la boya roja que señala el 
banco del Sur habia garreado y se bailaba al E. de la boya 
del banco del Toulinguet.

Cartas números 49% y 243 de la sección I; y 54 y 436 de la II.

B oya  del L ironda . (A . ff., núm. 32/179. Paris 1880.) 
Según comunicación del Comandante del Argus, ha desapa
recido la boya del banco de las Olives, en el rio Gironda.

Cartas nú .meros 49% y 243 de le sección I; y 131 y 450 de la II.

Boya vusiform e de l a  V aud eée . (A. H. núm. 21/110 
París 18&0.) Miéntras no se coloca una boya del sistema 
Courtemy, se ha fondeado provisionalmente una nueva

boya fusiforme como á 400 metros al N. de lo más somero 
de la Vaudrée, 

Cartas números 492 y 243 de la sección I; y 61 y 170 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa  SE, de I n g l a t e r r a .
Boya v e rd e  b e  Goodwin. (A. H., núm. 31/172. París 

1880.) A 27 metros al N. 5o É. de un buque desconocido 
que se fué ¿ pique cerca del faro flotante de Goodwin, y 
por 22 metros de agua á bajamar de sizigias, se ha fon
deado una boya verde en que se lee Wréck, desde el cual 
se marca el faro flotante de Goodwin como á 2,5 millas 
al S. 83* O.

Aunque no se expresa qué faro flotante es, si el del N.

ó el del S., por la profundidad parece ser que se trata deí 
septentrional. 

Las demoras son verdaderas. Variación: 18® 47' NO. 
en 1880.

Cartas números 492,243 y 626 de la sección I; y 217 y 55$ 
de la II.

Madrid 3 de Mayo de 1880.=Juan R omero.

Sección de Armamentos.
aprehensiones verificadas  por  los duques 

guarda-costas.
El Comandante de Marina de Algeciras en telegrama de 

ayer dice ai Sr. Ministro del ramo lo siguiente:
«Escampavía In v e n c ib le  apresó ayer mañana un bote con 266 

kilos tabaco y dos reos fuera de Punta Europa.»
Madrid 3 de Agosto de 4880.—El Jefe de la Sección, Ignacio 

García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.- -DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

E S T A D IS T I C A .

MES, :DE JUNIO DE 4880.

N úmero i . —-Movimiento de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 34 • EN 30
D IF E R E N C IA

Existencia en 34 de Mayo ' 46.274 740 46.044 DE MAYO. DE JUNIO.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MÚNOS.

Sentenciados por vez primera 361 34 386 En la casa-eralera de Alcalá 11).. 740 749 <9 9

47 4 48 En el penal de Alcalá 680 704 9A 9

4 9 4 En el idem de Alhucemas 85 85 9 j>
» 9 » En el idem de Baleares... 307 298 9 9

»& 9 » En el idem de Búraros............................... ........... 4.066 4.069 3
TiiAm Ha manÍAnmine 9 * 9 En el idem de Cartagena, 

En el idem de Ceuta.......
2.443 2.424 iR %'

Por trasferencia de unos á otros presidios. . . . . . 444 » 444 2.249 2.240 24 9

642 m 551
üin el ídem de unatarmas....................................
En el idem de G r a n a d a . ......... ..........

284
4 .4 4 0

283 
4 141

9

>
4

BAJAS. T?ví oí írloTYi rlo MpIi 11 íí 456
87

454
87

K
En el idem de Peñón............................................

9
9

O
B

TlAAlamarlrvcí nrn» ln.e Ant.m*íflíulA«_____ _ X) 9 En el idem de Santoña...................................... 423 432 (3 9
"Pm» onmnliniipritn Ha AnnHpn» 276 24 299 En el idem de Sevilla........................... .......... . . . 490 744 m 46

40
9

Pnr» ínHnltrv 14 > U En el idem de Tarragona. 
En el idem de Valencia.—

605 655 B
Por salida para hospitales
Pnr id. na.ríimfl.nií»nminfi..

II 9 9 -San Aerustin.., 1.455 4.476 24
i 9 9 En el idem de id.-—San Mieuel., . 4.268

4.031
A 084

4.332 64 9
TVyi» +,T»flcfAT»AnAifl. Ha nnne m»A«iHin« A nt.rnc__ 429 9 429 En el idem de Velladolid 4.042

A 073
21 49

8
36

. "Ha TrmiAT»+.A nntnm l 62 2
9

54 En el ídem de Za.rno’nza. . ,
l Idem renentina » En el destacamento de Madrid ................ .......... 724 688 *

Fallecidos.. 1 v -
. c ídem vioienia....... ............

i Idem por suceso casual... 
v Idem por suicidio.............

» 9

9 » 457  ̂ 404

P o r  deserción . . . . . . *2
9
9 *2

lO.Ul* 3.Q.UO J
53 9

i no4 1% ArOO

Existen rúa en 30 He .Tnnin 46.318 749 16.067 (4) Penal de mujeres.

N úmero 2.- -Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á *5. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 69. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 604 3.119 3.400 2.469 4.940 1.324 4.040 770 522
v

359 420 54 45.348

Hembras.. 451 140 400 409 446 38 57 * 44 40 48 44 2 749

N úmero 3.- Estado civil. N úmero 4.-— 1leligioi1 .

SOLTEROS.
CASÁDOS. VIUDOS.

'TOTAT. Cató! )A{3 TH<sí ntes. Toro alitas TV.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

»u> Uü JLdI dul i/D . vaiiao. iU i  AJU.

Varones.. 7.979

344

4.834

A R7

A ROA 551

A m

PRO 45.318 A&QAA 9 \ 45.318

HAQHembras......... .............. 33 53’ 749 749

N úmero 5.— Instrucción y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben Tienen instrucción

CULTURA.

leer y escribir. superior.
AU1AL,

Tienen educación 
esmerada. Educación media. Educación

descuidada.

TUIAL.

Varones. . . 8.260

A m

767

67

5.989 342

6

AK 94 « 5A9 7.232

0.9.0

7.523

523Hembras .............................................. .. 7AQ 6 749

N úmero 6,.— Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de su condena.
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N úm ero 7 .— Clasificación p or  delitos.
Varón, es. Hembras.

Varones. Hembras.
1 Prevaricación. ©................. .. . . . . . . . . . . . . . . .
í Infidelidad, en la custodia de pre'sos.». . . . . . .
| Idem id. de documentos........................... ,
«Violación de secretos... © ©»

^  . . . lDesobediencia y  denegación de am xilio...............
Delitos de los emplea- Anticipación, prolongación y  abandono de fun

dos públicos en e l /  cionespúblicas___ _
ejercicio dé sus car-\  Usurpación de atribuciones y nombramientos
gos ...................... .. J ilegales................... .......................................

ÍAbusos contra la honestidad...... ...............

V Malversación de caudales públicos..
1 Fraudes y exacciones ilegales...................
\ Negociaciones prohibidas...................
/ Parricidio.. .  ...............1*

• 1  Asesinato*. »*.. rv % **■ . * . . . . . .  ¿ ©■. ¿ *. ] [ * 1 *
J Homicidio..................................................

Contra las personas». 1 Infanticidio. ¿ . . .  ¿ ...................
J A b o r t o . . . . . . . . . . ; --------- ------------

’ ’ ■ f L e s i o n e s . .......................................... 1
(D uelo.............................................................. ................
/A dulterio......................................................
i Violación y  abusos deshonestos..............................

Contra la honestidad.»(Escándalo público............................
, — i..Estupjm,y...CQrriipj(úon ¿fi..menoces..........................

v R apto ................................................................... ..........
Coütra el W o f c . : . J § 5^ “ “  • ; ; ; ; ;  • ••; •

(Suposición de partos y usurpación del estado
Contra el estado civiL J c iv il.. . . . . . . . .  ...................

( Celebración de matrimonios ilegales.....................
[Detenciones ilegales....................................................

¿ ; I Sustracción de menores.......................... ............
Contra la libertad y  / Abandono de niño^......................................

seguridad................  Allanamiento de morada....................... .............. ....
Amenazas y  coaccion es.... .  . . ......... ......................
Descubrimiento y  violación de secretos... . .© . .  
Robo. . . . . . . . . . . .
Hurto.v.
Usurpación---------. . . . ........ .......................................
D éfráu d a -( ai^iento’ fiuíe^ras ¿ insolvencia

Contra la propiedad»./ c i o n l . . .  i'U ? u? f ^ es;  v*......... .................* . T ;  • . A* j  ;  (Estafáy*otro#engaños.^
i Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
f  Abusos punibles de las casas de préstamos.........
f Incendio y  otros e s t ra g o s .. . ................................
\ Danos * . . .  . * . » .  • . . . . . . . . . . .  . ,© © © ©,,

Imprudencia temeraria.......... 4  • • á .......... .................. .....................................
Delitos especiales.. . .  { n f ! ^ on.t™ 'la ? rdenanza milit“ - • ........... : - »

1 Delitos de imprenta y  otros especiales de carac- 
L _ ter político........ *........................................... ............

* 0 ,

[T r a ic ió n .. . . . . . ..................... . ..................................
Contra la seguridad\Contra la paz ó la independencia del E stado... .
. exterior del Estado© j  Contra el derecho de gentes.....................................

( Piratería....................... ............ ...............................

/L esa  m a j e s t a d . . . i . . ................... ..........
J  I Contra JasiC^rtes^y^sus individuos , y  contra el

1 Consejo de líin istros .................... .........................
n^a+uii I Contra la forma de gobierno....................................

í m f  {  Delitos cometidos por particulares con ocasión

.... . - . 1 rantizados por la Constitución............................
; f  Idem id. por funcionarios públieos........................

J \ Delitos rélatfíds al libre ejercicio de los cultos.

¡ R ebelión .X , . . . ..................... .............. ......................
Sediéron • • » • . . . . . . . . .  .•»••»•»••••••»•.

í Atentado contra la Autoridad y  sus agentes,
Ccmfra el ¡órden pú-J resistencia y  desobediencia..................................

b l ic o ., , » . . . ............. Desacatos, insultos, injurias y  amenazas á la Au
toridad, como igualmente á sus agentes y  de- 

^  v " ’""7 T  m á^únciohafiós públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
* Desórdenes públicos. .  .g .... g. * g . . *  ¿v*. . . . .

! * /Falsificación de la firma ó estampilla Real y  firi-
; I ma de los M inistros......................... ...................¿
■ 1 Idem de selló&*6 báaí'éáS. .  . ..............................í

* lld e m  de ........................1
\ I ld em  de billeteb de B anco, documentos de cré- 

—  -  —  :» 1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y  Oorf 
I J reos y  demás efectos timbrados cuya expen-f

j¡p . j  d /  . dicion esté reservada al E stado........................I
r^seaaup s.. . . . .  y  * • Y i dem ¿e documentos públicos, oficiales y  de co f

3 0 • 1 mercio, y  de los despacho# telegráficos. . * »Q. 1 
í\ . ildem  de documentos privados,**© % > .* .., .  ¿g. i 

* S ; Ild em  de cédulas de veeíndadiyicertificados;* . .  * 
« . IOcuítacipn^•fraudu^eínta^ide: :M!ené.s ó  de.indusf 

I trias, falso testimonio y  acusación ó denuncias 
. .1 .falSaS*. . • ©. . »■'»'»'. • ») . . . . .

: ®. í V Usurpación de funciones, calidad y,títulos, y u s o  
j . . .  . indebido de .nombres; trajes, insigniasiy^cQn-- 

1 ¡ decoraciones.
■ f i *

Centra l T  » lu d  ¿ ú -  i Infra®ci?nes d® las leyes sobre inhumaciones y
Wina ■ “  1 violación de sepulturas.................................... ..j u i c a . ,  p  . j Delitos contra lasalud púbiica . .  4; ...........

Juegos y  rifas......................................................... ................................... ..
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i
iár ^Frisic|n

correccional

; VI :• : ■ ■ ■'' "

Prfesidio
correccional
I j 0 1

íii
17 íPrisión l Presidio! Reclusión^ Gadená -!á¿cilUSiOD[i Cadena

Prisión ina-
tor

retención.

i í TRIBUNAL SENTENCIADOR.

. . Í  l ' r
V.:. | j > 1 * ■1 M

I-
1

imayor. mayor.
H -

...  il---- '
temporal.;.ja > perjpétua. , . A >étua. TÓT AL.

¡ C ivil# Mififar. ¡
TOTAL.

v n  1 1 ,Varone^.© « . . . « . i . * . . . . • «I*

i
S.5^8 J

i
t 4:053 4.948 i

?!
4.4 Í5

1
1.867

|
4 ¡4.437

1
i
i 468 15^18 ¡ 43^08 8.040 | 45.348

Berna |..............4 . . . . . .
5

*.j. © * ....«•
I

’ 5Í7 *-
i ■" 
? * 95 83 0 54 0 ...i" • 0

i
749 748 7 ’ 749

N úm ero 9 .— Tiempo que les falta á los penadas para extin gu ir  sus respectivas condenas.

* I
i . • Varones. Hembras.

1 ■■
Méno^ de seis meses, á.. . .

-
4.487 64

f* TTp. nn afín á. dnK á ___ *. .
' i* ¿*¡ . . » »* , * . . . , 41406

4.778
l - ?' 488 ’’ 

1081^  * ’ - - T1a drlfe á. A , 8.588 837 ̂ v Wfcvr Y? '
De cuatro á ocho, ¡ 8.678 90;
Tw» np/ho á dno.pk 4.873 48w v”  " * * - 
De doce á veinte, a . 8.001 88
Tía vaTtí+.a 4 trAitnta a ( 90 i8 -
Más Ha ti*Airitn /iriplnsín Ins Ha nAnaa nfirnétiiasV á 4.74 7V

i
;"í

15.318 1 M

N úmero 10.-—Clasificación p or  naturaleza.
1

: . PROVINCIAS, Varones. : Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varo&f js.
1

Hembras. PROVINCIA?). Varones. Hembras^

Alava ; •,.© , • . ,« ,  ©•„„ 97
361

4 
49

6
5 

43
5mj

nr\t*dnhfl . ........ ...... 9 668 81 Teruel ...■.» , 488 
518 

• 757 .

743
6

38
40
80o

Albacete. * , • . . ,  , Coruña. . , . , . 808
306

33 3̂íálaera.......... 679 84 Toledo.
A l i c a n t e . ^  ;*.» ©g'J. 401

389
153

OnAripa. . . 18 Murcia........ .................... 349 14 Vfl.lATIAia.____
Mlnéría I . . . . .  .. *; Gp.rftTia . .  . .  ’ . . . . . . . 459 6 N avarra.................... 306 80 Valladolid. 

V izcaya . .  . 
Zamora , . .«

A v ila ... . ©, v . . * Granada 788 49 Orense......................... 168 9
h . . . . . . ., /VX o 

R7
Badajoz©.. . .  ©. . .. 
Baleares. t

370 Gnada.la.iara.. . . .  . . . . 879 46 Oviedo............. 811 30
••«•«•* O • • I U  i

3 ■ : -184 Guipúzcoa 45 13 Falencia . . . . 156 11 Zaragoza . .
, JL ÁxKJ

760
o

50Barcelona........ 341 17
84
43

5

H u e lv & '* " * v . '« '.« '.*
. T T h a o a c i ..

469
893
408
139

; 8 Pontevedra^. 445 86
Búre*os.......... . . .......... 348 16 Salamanca........... c 19
Cáceres..................... 370 Jaén»*. « • . . . .  

León * * *> * * *. * •% 
Lérida., . . ,  * * 
Logroño. .  * ,*
T .no*n . * . ....... . ..

5 Santander ...................... 181 18 747Cádiz...................... .......... 460
■*

8 Segovsa.. .  . .  .« . . 183
585

8
ao.uo%

Canarias,.. . . .  . . . . . . u
i %

40 SeviKÍa,. . . . . . . . . . . . . . 10
Castellón........ .. 365 44 990 34 S o r ia . ............................ .. 496 10 Ultramar * 186 A QQCiudad-Real... . . . . . . . .316 81 489 83 Tfírra^ona.................. 378 84 Extrani/

?
---------------- *  O i U • 0 e * 0 9 « » n « lo o %

> Vareñes. i Hembras.

Süav» To»+ni»filA«a Ha n n ó i t a l  dñ nmvinftia. 4.918 84
Idem de pueblos rurales, •i *  ’ » « * *.? 9 *  * 48.406 665 > . ,

- •: ■ ■<? ■■ ‘ ' * 45.318
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Número 11 .— Ocupación de los penados en el mes de Junio.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos.

.

Enfermos.

í
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

TOTAL.

Varones.... 184 £45 139 158 £.147 l.£90 460 £.£63 3.740 £73 £.013 383 61£ 611 15.318
Hembras.. •• ( i ) ..£0 9 10 45 £ 17£ 9 9 9

'
348 3£ 93 £7 749

(1) Celadoras. : r-

Número 1£.—Escuelas. Número 13.-—Condición moral de los penados,»

( Varones.. 398 . _ Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
Renados que han asistido •

1 Hemhr/LR. 9
Vavnnag 11.651

Uno
. 8.376

aa

Qf\Á 87 15.318 

.. 749
398

TTAmln*flo u
8

en leetura. 173 1 • • • W¡•t; */’'
jLiiuros qnt?

r,

Número 14-—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el: mes. ' v  •

Número
. de; ; 

infracciones. Varones. Hembra». CASTIGOS Y PEÑAS ■;:‘Í
-

Hembras
Contra los Jefés.. . . . . . • • • *........... • •. *

5
► • »

6

NOTA. que se les han impuesto. ■ • S'; - k
,x-r¡-

Varone*'

vORir& ios i? urrieies, oapaxaces y cduos» • • 
Rebelión o motín
ArYiAnnza.s Á rtir p.onnnafífirnR__. . . . ___

> « • • •
• • • •• •• V Estás 73 infracciones han sido co

metidas ñor 69 penados en esta
•

8 forma: Reprensión, á . . . . • * *' • ’ # « : ̂ ^  j ........... .. . .
■NTíJorliiyAnniR pn a! t,T*íihftnn_ . 1 -Calabozo v régimen ordinario, á . . . , 30 8
PnRAsinn Ha n/rmn.R íi ntrns nhifttoR nrohibidoR-.. ~ . 1£ J: Dormir en el suelo, á ,.. 9 9
Juegos prohibidos....... • ... V 3 Una sola infracción. 56 10 Privación de alimento, A . . . . . . .. >• e. • . i• • * • 4 9

8
9

r.AmnTiinfirtírtníiD avtcn»ír̂ i»ocs rnin/íRlna ’tTArlvntl AG n oC—
i

Dor infraórtinrifiR......... .7 ..... .......... ? 9
bervicio de limpieza, de aguada, etc;* a.. . ,
TiífthainR nRnnRns - A ' __

9

pritRR s> '• Aplicación de cadenas ó hierros, á.. . . í . • 49 9
TflTfi+o+ivo río úrtTooinn 8

6
T rp.R in f v a a ai nn «3 1 9 P,A.Rt.io!ñR A.nT»r»nra.l AR á £

9Atentado contra la moral.
• * • • • 
• • • • « Degradación da clase, á . . . . . . . • * . c „ .. • • • 9

k'r.It.ar Ha arpo , í 1£
Otras ínfrappiOnpR....... .............................. ........... 10

59 10
: . ■ . • 73* ; . ■; •- ; 10

Número 15.—Enfermería*. X ’ko-gmi

Existencia
•

ENTRADAS. .v_-.i ,-v.j : SALIDA^ QUEDAN.

terior,
pururrer-'
, ^edad 
cohfrífri; | Crónica.

i ..............
I&idómica, Endémica. das «ó con

tusiones.
na|ion

mental.
TOTAL. ■ esíáEle-

cidos. Fallecidos TOTAL. tuedad
común.

Crómica. Epidémica. Endémica. das 6 con
tusiones.

nación
mental.

TOTAL.

Varones...,* *185 ? 54■ - ....... - í 13 ; 16 13 1 s‘ «8£ 5£ £94 m 59 5 6 i1 3 197

Hembras . . i 13 | - ' 6 - i s» ■ *' 8 7 7̂ £ ( 9 !3
*

» 9 . i» 9

• £££ , 191 . L ....86 ,  . „

"7........ ......

i a , ..4 6 ,,- .......13 ,£9Q.. | . , 3 03 A%$ ,

i

, , , ,  0 . .  3 £09

•
Número 16.— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha

. ?
VARONES. HEMBRAS.

Rvt.íriirmvn nnrafir». éip.na.................. 13.091 t l£8

í De una............. 1.7£6 94 ;

1£ :

**

Son reincidentes. . . . . . . . . . .  ( De dos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 197

1 D« maR. ........... 801 15

(1) 15.318 749

(1) De estos tienen nota de desertores • • 0 e . ......... 378 11

Madrid 15 de Julio de 1880.—El Director general, Alberto Bosch.

MINISTERIO DE HACIENDA

Departamento de Liquidación
de la dirección general de la Deuda pública.

Helacion 15 délos créditos procedentes de documentos antiguos no 
recogidos, con especificación del número del expediente en el 
Negociado y persona que le ha promovido, acreedor primitivo é 
importe del crédito, que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de 9 de Marzo de 1880, como comprendidos en el 
artículo 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876, cuya relación 
se inserta, conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de Julio de 
1869; debiéndose advertir que en las cantidades importe del 
crédito no figuran los intereses correspondientes, que tam
bién se han caducado.

negociado 9 º

'Expediente mím. 167 de 186£, promovido por D. Juan Calvo 
apoderado del Sr. Presidente y Protector de ia Real capilla de 
San Isidro de esta Corte.—Acreedor primitivo memoria fun
dada en la casa profesa que fué de Jesuítas de Madrid por el 
Sr. D. Lui£ Ignacio Francisco de Borja, Duque de Gandía: 
£51.871 rs. 59 cénts. — Memoria fundada en dicha casa por 
Francisco Enamorado: 10.560 rs.—Memoria fundada en la mis
ma casa dala ciudad de Salamanca por Bartolomé Manzana
res: £6.400 rs.—Fundaciones piag de D. Francisco Bernardo 
Asen jo en,la referida casa de la ciudad de Segovia: 34£GQ r s ^

Temporalidades de los ex-Jesuitas en España: 11.0£5.668 reales 
14 cénts.

Expediente núm. 183 de 186£, promovido-por D. Juan Calvo, 
apoderado del Sr. Cura párroco de San Andrés de Madrid.— 
Acreedor primitivo memoria de misas de Inés Fernandez, aueja 
al Curato de la parroquial ds San Andrés de Madrid: 1.487 rea
les 4£ cénts.—Memorias fundadas en dicha parroquial por Don 
Eugenio Delgado: £69.714 rs. £7 cénts.—Memoria de ocho mi
sas de Corpus y día siguiente en dicha- iglesia por Pedro Ce- 
vallos: 198.000 rs.—Fundación de la Oración mental en la 
misma parroquia: 30,984 rs.—Memoria fundada ea la propia 
iglesia por Francisco Liñan: 101.608 rs. £4 cénts.—Coras y 
Beneficiados de la parroquial de San Andrés de Madrid por las 
memorias fundadas en la misma por D. Alonso Orea Buiz, 
Luisa Sánchez y Rui González Cíavijo: 4.078 rs. 18 cénts.— 
Cur¿s y Beneficiados de la expresada parroquial: 4.808 rs. 39 
céntimos.—Los mismos como poseedores de lasnif■■ morías fun
dadas en dicha iglesia por María de los Angeles: 7.930 rs.

Expediente núm. 189 de 186£, promovido por B, Juan Calvo, 
apoderado del Sr*. Odra párroco dé Cárah&nchel úe Abajo;— 
Acreedor primitivo fábrica de la parroquial de San Sebas
tian del lugar de Ca.rabanchel de Abajo: 3.0£8 rs. 81 cénts — 
Cofradía dél Entierro de Cristo en dicho lugar: 990 rs.—Me
moria fundada en la expresada parroquial por Jerónimo Sa
lado: 180 rs.—Memoria fundada en la misma por Francisco 
Porvida: £74 !rs. £1 cénts,—Memoria en «1 propio lugar por 
Teresa Urosa: 140 rs.—Memoria en la citada iglesia por José 
Montero: 300 rs.—Ermita de San Roque, en el referido lu
gar: 4M££ rs.—Ermita de Nuestra Señora de Ja Antigua, en

dicho lugar: l.£5£ rs. 50 cénts.—Memoria fundada en el mismo 
por Diego Herran: £73 rs. 95 cénts.-4-Mcmoria fundada en el 
.propio lugar- por Agustín de Avila: 14.460 rs.—Cofradía del 
Santísimo Cristo de la Misericordia en dicho lugar: 1.380 
reales.—Fábrica do la parroquial de San Sebastian del referi
do lugar: £.059 m  86 cénts.—Memoria fundada en el mismo 
pueblo por Francisco Olisco: £70.55£ rs. 51 cénts.

Expediente núm. £01 de 186£, promovido por D. Agustín 
OJguéra, apoderado de la referida cofradía—Acreedor priTO- 

..ti;vo cofradíaide .San Joaquín, en la igsesia de Santa. Ana -.de 
Triana,..en. la;ciudad de Sevilla: 68.351 rs. 9 cénts. *

Expediente núm. £Q£ de 186£, promovido por D. Andrés 
Corral r apoderado del limo. Cabildo de dicha ciudad.—Acree
dor primitivo memoria titulada de la Salve, fundada, ̂  la 
Cateó ral da Sigüenza : 63.407 rs. 95 cénts. .

Expediente núm. £03 de 4^6£, promovido por D. Andrés 
Corral, apoderado del Cabildo catedral de Sigüenza.—Acr^edo^ 
primitivo Cabildo de la iglesia Catedral de la ciudad de 
güenza: 4.000 rs.—Ermita de Nuestra Señora de los Huertos, 
extramuros da dicha ciudad: 14.445 rs. 59 cénts.— Memoria- 
capellaníi de Nuestra Señora la Mayor en dicha Cate
dral: 58.019 rs. 59 cénts.—Memoria fundada por D. Jerónimo 
.Bravo en la expresada iglesia: 13.957 rs. 81 cénts.

Expediente núm. £04 de 186£, promovido por D. Victoriano 
Camarón y Grande, apoderado del Cura párroco de dicha igle
sia.—Acreedor primitivo Colecturía de perpetuales de la igle
sia de Santa Eulalia de la ciudad de Murcia: 3.000 rs.—Memo
ria fundada en dicha parroquial por Francisco Vázquez A le- 
do: 37.709 rs. 53 cénts,--M em orias establecidas en la misma,
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cuyos fundadores se ignoran: 84.780 rs. 96 cénts. Obra P1* 
fundada en. la propia iglesia por Tomás Martínez Tello: 27.819 
reales 59 c é n ts .—Colecturía de la citada parroquial por la me
moria fundada en ella por Juana Álc&raz: 440 rs. ^

Expediente núm. «14 do 1862, promovido por D. ¿uan Calvo 
y U  Eduardo AJde&nueva, apoderados del Sr. Cura párroco de 
4icha iglesia.—Acreedor primitivo Cabildo de Sres. Curas y 
Beneficiados de la iglesia parroquial de San Pedro de esta 
Corte: 316.484 rs. 89 cénts. ’ .

Expediente núm. 216 de 4862, promovido por D. Mariano 
* Herrero y D. Eduardo Guillermo de «Torres, apoderados de 

D. Máreos Terrero y del Presbítero Cura párroco de dicha.— • 
A c r e e d o r " primitivo cofradías extinguidas dei Santísimo Sa
cramento, de los Doce, San Felipe y Santiago y Santos Márti
res, en la parroquial de Santa Mana de la Asunción de Villa— 
carralom 65.446 rs. un céntimo.

Expediente núm. 219 de 4862, promovido por D. Juan Calvo, 
apoderado de los Sres. Cura párroco y Mayordomo de la igle
sia de San Miguel y San Justo de Madrid.—Acreedor primi
tivo memorias de migas fundada por los Marqueses de Lara,
& cargo de la fábrica de la parroquial de San Justo de esta 
Corte: 3.084 rs.—Memorias de Doña María Calderón, á cargo 
del Cura y Beneficiado de dicha parroquial: 2.298 rs. 83 cénis.— 
Memoria de Pedro Grajal, á cargo del Clero de la misma par
roquia: 4.889 rs. 69 céhts.—Memorias de Juan Loremont, Ma
ría Perez é Isabel Rodríguez, & cargo del referido Cabildo: 
2.790 rs.—Memoria de Juan Fernandez y Luisa de la Cruz, & 
cargo del expresado Clero: 2.946 re. 59 cénts.—Memoria de 
Aldonza Ruiz, á cargo del mismo Clero: 28.695 rs. 42 cénts.— 
Memoria de Jerónimo Bustamante, al propio cargo: 49.284 rs. 
50 céhK—Memoria de Márcos López Valtablado, á cargo del 
mismo: 3,949 rs. 80 cénts.—Memoria de María Vázquez, á cargo 
del Cabildo de San Miguel de esta Corte: 3.045 rs.-—Memoria 
fundada en la parroquial de San Miguel por Antonio de Cas
tro: 26.845 rs. 3 cénts.—Memoria de Francisco Perez Villalon 
en la parroquial de San Miguel y San Justo de Madrid: 
2.980 rs. 6 cénts.

Importa esta relación lá cantidad de 43 062.275 rs. 43 cénts., 
equivalentes á 3.265.568 pesetas 79 céntimos.

Madrid 7 de Mayo de 4880.= E l Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.* B.*=?Ei Director general, Arenillas.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Obligaciones generales por ferrocarriles.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas números 

4.700 á 4.109 de señalamiento.
Prim er semestre de 4877, segunda mitad, carpetas números 

4.389 á 4.398 de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.445 á 4.456 

de id.
' Primer semestre de 4878, carpetas números 969 á 985 de 
idem.

r Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.737 á 4.757 
de id.

Primer semestre de 4879, carpetas números 4.575 á 4.601 de 
idem.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.440 á 1.483 
de id.

Madrid 4 de Agosto de 4880.=E1 Director general* Javier

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 158 del señalamiento 
de intereses del primer semestre del corriente año, correspon
diente al depósito voluntario en resguardos al portador, im
portante 13.500 pesetas, bajo los números 82,525 de entrada 
y 52.843 de registro, presentada por D. Fidel Fernandez; se 
íiace saber al público por medio del presente anuncio que la 
mencionada carpeta queda declarada nula y fuera de circula
ción, y que si pasado el plazo de 45 dias desde la publicación 
del mismo no se presentase reclamación alguna se procederá 
á  lo que corresponde, según previene el reglamento de esta Di
rección general.

Madrid 28 de Julio de 4880.=E1 Director general, Javier Ca- 
vestany. X—230

B a n c o  H ip o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 34 de Julio de 4880.
Pesetas.

ACTIVO. •— — ---------
Accionistas. .................     30.000.000
Caja y Banco de España   .........    46.224.089*83
C artera  .......................  22.256.982*92
Valores...................................................................  7.436.608*12
Préstamos hipotecarios   23.875.025 60
Moviliario y material..............     93.266
Inmueble de la Sociedad.—Cos

te del inmueble..     2.496.255*35 \ & xkz x»ana
Idem id.—Gastos de adaptación. 258.257*41 5 ~*454*51'<5 4*>
Semestres hipotecarios ...................................  375.293*45
Varios.. .............    244.205*57
Intereses devengados de los préstamos. .4 ........  447.450*43
Préstamos sobre valores y dobles . . . . . . . . . . . .  2.955.254125
Cuentas corrientes  ..........................................   536.065 37
Pagarés descontados.. . . .    * 46.785 572*67
Gastos generales. ..............     245.484*71

423.629.507*68
PASIVO. - .......... ■— .

Capital social....................................................   50.000.000
Reserva obligatoria. .......................   841.768*07
Idem especial .........................     4.487.860*90
Cédulas hipotecarias  ................. e. 23.669.729*15
Idem por am ortizar.  .........     740,620*85
Idem amortizadas por reembolsar................. 386 750
Billetes hipotecarios ...............  4.666.837*50
Idem por amortizar. .............    213.500
Varios.............................  „..............   1.389.638*19
Cuentas corrientes.    .............      34.975.032 40
Semestres anticipados'.. . . . . . . . .  ?. . . . . . . . . . . ,  1.246*79
Intereses á pagar.   .............    605.466*52
Efectos á pagar............................................. ... f , 15.345*62
Préstamos hipotecarios diferidos. ............  284.046*57

Pesetas.

Intereses á  realizar sobre pagarés descontados. 3.333.452*94 
Ganancias y pérdidas  ........................................  4.348.212*18

423.629.507*68

Madrid 4 de Agosto de 4880.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V.° B.°«=E1 Subgobernador, L. Vilkrs.

- X

En el sorteo de billetes hipotecarios de este Banco, verificad 
el dia 31 de Julio próximo pasado, según anuncio inserto en 
l a  G a c e t a  de 19 del mismo, fueron extraídos para, la primera 
amortización los números siguientes:

332 y 333 2
660 á 679 20
880 á 899 20

42

En su consecuencia, quedan amortizados en cada millar 
los 42 billetes que tengan terminación igual á los números in
dicados.

Los billetes hipotecarios premiados se reembolsarán ¿ la 
par el 4.* de Noviembre del año actual en las oficinas del Ban
co en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de produ
cir interés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme al
artículo 121 de los estatutos de este Banco.

Madrid 4 de Agosto de 1880.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

En el sorteo verificado en este Banco el dia 34 de Julio 
próximo pasado se han amortizado 4.537 cédulas del 7 por 400, 
de conformidad con el anuncio publicado en la G a c e t a  del 20 
de Julio; y otras 20, también del 7 por 400, que quedaban para 
amortizar como remanente del sorteo verificado en 4.* de J ulio.

Las cédulas designadas por la suerte han sido las si
guientes:

c é d u l a s  d e l  7 p o r  400.

Numeración. Cédulas. Numeración. Cédulas.

*466 á 474 6 42.856 4
492 505 44 42.867 á 42.885 49
508 527 20 43.003 43007 5
773 792 20 43.204 43 218 45
831 850 20 43.320 43 339 20
925 930 6 44.482 44504 20
954 964 , 14 44.843 44.864 49

2.062 2.404 40 44.867 4
2.330 2.349 20 45.976 45.995 20
2.446 2.465 20 46.027 46.046 20
2.875 2.934 60 46.224 46.240 20
8.438 3.457 20 46 378 46.375 3
3.320 3.339 20 46.458 46.474 47
4.384 4387 4 46586 46.605 20
4.408 4.423 46 46.968 16.987 20
4.468 4487 20 47.338 47.343 6
4.963 4.980 A 48 47.444 47.463 20
5.00Í y 5.002 2 48.822 48.826 5
5.976 á 5,995 20 48.945 48 969 55
6.027 6.046 20 , 48.980 49.059 80
6.439 6.458 20 49.482 49.504 20
6.373 6.383 44 49.644 49.617 4
6.424 6.432 9 49.752 49.762 44
6.454 6.470 20 49.852 49.855 4 ■
7.028 7.067 40 49.881 4
7.338 7.357 20 20.916 20.929 44
7.455 7.474 20 24.416 21.422 7
7.939 7.958 20 21.497 24.545 49
8.423 8.464 42 22104 22.420 20
8.504 8.538 38 22330 22.349 20
8.905 8.924 20 22884 22.903 20
8980 8.999 20 23003 23.022 20
9.480 9.493 44 26.487 26.549 33
9.504 9.506 6 27.603 27.621 49
9,585 9.604 20 27.848 27.853 6

40.466 40.474 6 28.464 y 28.465 2
40.492 40.505 44 28.707 4
40.508 40.527 20 28.763 ¿ 28.777 45
40.834 40.850 20 28.866 4
40.925 40.930 6 28.954 4
40.954 40.964 44 29.017 29.034 18
44.244 44.263 20 29.205 29.239 35
42.376 42415 40
42.446 42465 20 T o t a l  ........... 4.557
42.644 42660 20

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la
par el dia 4.° de Noviembre del corriente año en las oficinas
del Banco en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 42; dejando de
producir interés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo
ordena td art. 447 de los estatutos de este Banco.

Madrid 4 de Agosto de 4880.=S1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

AD M IN ISTRACIO N  PRO VIN CIAL

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Córdoba.

D. Cárlos López de Longoria, Administrador económico de 
la provincia de Córdoba.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Diego Garzón, 
Auxiliar que fué de la Comisión de comprobación administra
tiva de esta Administración económica, para que en el término 
de 15 dias remita un recibo por valor de 160 pesetas, importe 
íntegro de los haberes que como tal Aiixiliar le fueron satis
fechos por la Caja de esta provincia en el mes de Febrero 
de 1872, á fin de solventar un reparo del Tribunal de Cuentas 
del Reino á la cuenta anual de gastos públicos de 1871-72; en 
la inteligencia de que si dejara trascurrir sin resultado favo
rable el término que se fija le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Córdoba %% de Julio de 4880.^Cárlos López de Longoría,

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de. Agosto 
de 1880.

Núm. 36 Abalardo Pallares.—Zújar.
37 Cándido Ruiz.—Molina.
38 Eduardo Suárez.—Valladolid.
39 Eusebia Hidalgo.—La Granja.
40 Felipa González.—Sevilla.
41 Gaspar Ortiz.—Molins.
42 José Aceituno.—Granada.
43 Juan Bis seo.—Albacete.
44 Juliana Martin.—Trillo.
45 José Milán.—Trubia.
46 Luis Gszquez,— Panticosa.
47 Manuel Resa.—Asejo.
48 Maximino Delgado.—San Ildefonso.
49 Narciso Bartolomé.—Guadalajara.
50 Petra Ariza.—San Sebastian.
51 Pió Ruiz.—Santander.
82 Ramón Martínez.—León.
53 Rosa Rodríguez.—V&llecas.
54 Simona López—Segovia.
55 Sor Dominica.—Cáliz.

Madrid 4 de Agosto de 1880,« E l  Administrador. Martin 
Botella.

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  t e l e g r a f o s .

R e l a c i o n  d e  l o s  t e l e g r a m a s  q u e  n o  h a n  

p o d id o  s e r e n t r e g a d o s  a  l o s  d e s t i n a t a r i o s .

Día 4.

-  ■ . . . NOMBREfollado* de on$«*  ̂ . A. A . amíusu-o.del destinatario.

Barcelona   Romualdo F e liú ... Hotel Madrid.
Mar ni ande . . . . . .  Romualdo Diaz.. . .  San Bartolomé, 27.
Sevilla. ........  Julian González  M i n i st e r i o G uerra,

Sección Vicariato.
P uenteáreas..... José Iglesias  Mayor, 21.
Toro.*   Vicente Pastor  Independencia, 20.
Valencia.............. Ignacio Alvarez  Plaza Bilbao, 41.
Panticosa  Nicasio Zúñiga. . . .  San Bernardo, 42, se

gundo derecha.
Valencia.............. Ibarrola................... HortaJeza, 57.
San Sebastian... Ramón Dubrull—  Silva, 24.

tts&drid 4 de Agosto de 1880.** El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A dm inistración de la  Aduana de Málaga.
El 24 de Mayo último se publicó en el Boletin oficial de 

esta provincia de Málaga, núm. 423, el siguiente anuncio:
«En el manifiesto presentado el 49 dei actual por el Capitán 

del vapor español Ter, procedente de Liverpool, partida 28, con
signada á la órden, se comprenden 124 atados, marca B, peso 
bruto 3.149 kilógramos flejes de h ierro , remitente ó cargador 

• A. Lévy. Habiendo pasado las S4*horas que el arfc. 84 de Jas 
Ordenanzas de Aduanas fija para presentar la declaración so
licitando él despacho sin que nadie lo haya verificado, esta 
Administración, con arreglo á lo que dicho artículo dispone, 
señala el término de 48 horas, á contar desde la publicación 
de este anuncio, para que por la persona que se considere inte
resada sea presentada la mencionada declaración; en la inteli
gencia de que trascurrido este plazo se procederá á lo que 
prescribe el art. 70 de las citadas Ordenanzas,

Málaga 22 de Mayó de 4880.»
Y como á pesar del tiempo trascurrido nadie se haya pre

sentado á verificar lo prevenido, esta Administración hfa acor
dado publicar el preinserto anuncio en d  presente periódico 
oficial para que llegue á noticia de quien pueda interesar; ad
virtiendo que de no presentarse persona alguna á practicar el 
despacho en el término de 20 dias, con arreglo al art. 493 de 
las Ordenanzas, habrá de procederse á declarar el abandono de 
la mercancía.

Málaga 46 de Julio de 4880.=E1 Administrador, Antonio 
Navarro. —4

H ospital m ilitar de Bilbao.
El Secretario de la Junta económica del Hospital militar 

de esta plaza hace saber que debiendo enajenarse de órden 
superior 88 catres de hierro antireglameíH&rios, se convoca 
por el presente á una pública licitación para, su venta, que 

‘ tendrá Jugar el dia 30 de Agosto próximo, á Jas doce deí día, 
en los almacenes de dicho establecimiento, sitos en la calle de 
la Ronda, núm. 23, con sujeción a las condiciones y precio lí
mite que están de manifiesto en el expresado local; en la inte
ligencia de que las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado con arreglo al modelo siguiente, y acompañadas de la 
correspondiente carta de pago.

Bilbao 20 de Julio de 4880.=E1 Secretario de la Junta, En
rique San Miguel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del m ondo, pliego de

condiciones y precio límite, publicados para la enajenación 
de 88 catres de hierro pertenecientes al Hospital militar do 
esta plaza, se compromete á su adquisición con arreglo á Jo 
que previené el pliego de condiciones, abonando por cada ca
tre tantas pesetas y tantos céntimos (en letra).

Y como garantía de su compromiso es adjunta la carta de 
pago del depósito de 33 pesetas que señala dicho pliego, acom
pañando la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

H ospital m ilitar de Mahón.

La Junta económica del Hospital militar de esta plaza hace 
saber que debiendo contratarse por el término de un año, 
prorogable por otro más si así conviniere ai servicio, el sumi
nistro de la carne de vaca necesaria pera el consumo de este 
establecimiento, se convoca por el presente á una pública su
basta que con las formalidades prevenidas en Ja instrucciun 
de 3 de Junio de 4852 tendrá lugar á las nueve de la mañana 
del dia 3 de Setiembre próximo en las oficinas de este Hospital 
militar, sitas en la Isleta del Rey, ante la expresada Junta 
económica, donde estarán de manifiesto el pliego de condicio-
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nes y precio límite, debiendo estar redactadas las proposicio
nes que se presenten con arreglo al modelo que & continua
ción se expresa. .

Mahon 34 de Juño de A880.—E1 Secretario, Federico F a- 
rinós.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de » enterado del pliego de

condiciones, precio límite y anuncio convocando Imitadores 
para la subasta á fin de contratar por el término de un año, 
prorogable por otro más si así conviniere al servicio, el sumi
nistro de la carne de vaca necesaria para el consumo en el 
Hospital militar de esta plaza, se compromete áef&etuarlo por 
el precio que á continuación se expresa:

Por cada kilogramo de carne de vaca .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  El contratista expresará en letra el precio ¿ q u e  se 
comprometa entregarla, debiendo ir extendida la proposición 
en papel del sello 4i.*

Inspección de subsistencias de Madrid.
Debiendo tener lugar el dia 36 del próximo Agosto, á las 

doce de su mañana, subasta pública en la Inspección de sub
sistencias de esta Corte, calle del Tribuiste, 15 y 17» para 
contratar el suministro de la leña necesaria para la  calefacción 
de los hornos del sistema antiguo que existen en la misma, se 
avisa al público para su conocimiento; haciendo presente que 
el pliego de condiciones que ha de regir en la misma se halla 
de manifiesto en la referida Inspección, y que el precio límite 
ha de ser el de 3 pesetas 50 céntimos el quintal métrico.

Madrid 33 de Julio de 4880.«=E1 Comisario de Guerra, 
Inspector, José Ruiz Moreno.

Intendencia m ilitar de Extrem adura.
El Intendente militar de Extremadura hace saber que no 

habiendo tenido efecto la subasta intentada el dia 31 del ac
tual para contratar á precios fijos el suministro de pan y pien
so á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en las ciudades de Oiivanza y CáCeres, se convocan 
licitadores para la segunda subasta, que se celebrará simul
táneamente en esta Intendencia y en dichas ciudades en las 
Oomisarias de Guerra respectivas, el dia 13 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana en el primer punto, y á las doce 
de la misma en el segundo, bajo los mismos precios y condi
ciones que la anterior.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado con el 
sello del impuesto de guerra, y serán presentadas en pliego 
cerrado, no admitiéndose las que no estén redactadas con 
arreglo al modelo que se publicó para la primera, excedan del 
precio limite ó carezcan del documento justificativo del depó
sito hecho en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia ó la de Oáceres de la cantidad que se expresa en la 
regla 40 del pliego de condiciones.

Badajoz 33 de Julio de 4880.=Benito González dé Eiris.

Intendencia m ilitar de Galicia.
El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber que 

no habiendo producido resultado la subasta Iñléñfáda el dia 31 
del actual para contratar el suministro de utensilios ¿ las fuer
zas del Ejército estantes y transeúntes en la  ciudad de San- , 
tiago por término de dos años, que empezarán á contarse ea 
1 /  de Octubre próximo y terminará en fin de Setiembre de 1883, 
se convoca á una segunda pública y formal licitación que ten
drá lugar simultáneamente en esta Intendencia militar y Comi
saría de Guerra de dicho punto el di & 10 del mes de Agosto 
próximo, y hora de la una de la tarde, con sujeción al pliego 
de condiciones y de precios límites que se hallan de manifiesto 
en la expresada Intendencia y Secretaría del Ayuntamiento 
de la referida ciudad de Santiago; advirtiendo que las proposi
ciones deberán presentarse con la debida anticipación, exten
didas en papel del sello ll.* y redactadas con arreglo al modelo 
que se estampa al pié de este anuncio, y acompañadas del talón 
que justifique haber hecho el depósito de 63 pesetas en la Céja 
de la Administración económica de esta provincia.

Coruña 33 de Julio de 1880.»=*P. O., el Subintendente, An
tonio Yeloso.

Modelo de proposición.
Ü  D. N. N., vecino de   según cédula personal que presenta
con el n ú m .   enterado del anuncio, pliego de condiciones
y de precios límites bajo las que se saca ¿ pública subasU él 
servicio de utensilios en la ciudad de Santiago por el término 
de dos años, á contar desde 1 / de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de 1883, se compromete á hacerse cargo degdicho 
servicio á los precios siguientes:

Pesetas.

Por cada litro de aceite  * *
Por cada kilógramo de carbón...............................  »
Por el suministro de una cama hasta 50.............. »
Por el id. de 51 á 100...................................    »
Por el id. desde 101 á 300.................................   »
Por el id. desde 301 á 300.......................................  *
Por el id. desde 301 en adelante  ................ »

Y á fin de que sea válida esta proposición, son adjuntos el 
documento de depósito y cédula personal exigida.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia^ hace saber 
que no habiendo producido resultado la subasta intentada el 
dia 31 del actual para contratar á precios fijos el suminis
tro de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la plaza de Santiago 
por el término de un año, á contar desde 1.* de Octubre próxi
mo á fin de Setiembre de 1881, se convoca á úna segunda pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar simultáneamente en 
esta Intendencia y Cí misaría de Guerra del indicado punto el 
dia 10 del mes de Agosto próximo, y hora de doce y media de 
su mañana, con sujeción ai pliego de condiciones y el de pre
cios límites que se hallan de manifiesto en la expresada Inten
dencia y Secretaría del Ayuntamiento de la referida ciudad de 
Santiago; advirtiendo que las proposiciones se han de presen
tar extendidas en papel del sello 11.*, además de reunir las 
circunstancias prevenidas en la regla 31 del citado pliego de 
condiciones, y estar redactadas con arreglo al modelo que te  
estampa á continuación.

Goruña 33 de Julio de 4880.=P. O., el Subintendente, An
tonio Velóse.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que pre

senta con él n ú m . . . . enterado del anuncio y pliego de Cóh*>

dieiones y de precios límites que han de regir para la subasta 
del servicio de subsistencias en la plaza de Santiago por el 
término de un año, contado desde 1.° de Octubre del actual á 
30 de Setiembre de 1881, se compromete á verificar dicho ser
vicio á los precios siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos, ó sean 34 onzas 
y cinco adarmes, (á tantos céntimos de peseta). »

Idem de cebada de 6‘9375 litros, ó sean seis cuar
tillos, (á tantos céntimos de peseta)...................  »

Quintal métrico de paja, (4 tantas pesetas)  »

Y como garant a de su proposición acompaña talón de de
pósito que jujjt fíca haber hecho el de 488 pesetas, importe 
del 5 por 100 que previene la condición 36 del pliego citado 
y se marca en el de precios límites.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber 
que no habiendo producido resultado la subasta intentada el 
dia 30 del ¡actual para contratar 4 precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las fuerzas y caballos del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes por la plaza de Lugo por el 
término de un año, a contar desde 1.° de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1881, se convoca á una segunda pública y for- 
mal licitación, que tendrá lugar simultáneamente en esta In
tendencia militar y Comisaría de Guerra del indicado punto el 
dia 10 del mes de Agosto próximo, y hora de las doce de su 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones y el de precios 
límites que se hallan de manifiesto en ambas oficinas; advir
tiendo que las proposiciones se han de presentar extendidas en 
papel del sello 11.*, además de reunir las circunstancias preve
nidas en la regla 31 del citado pliego de condiciones, y estar 
redactadas con arreglo al modelo que se estampa á continua
ción.

Goruia 33 de Julio de 4880.=?. O., el Subintendente, An
tonio Véloso.

' Modelo i$  proposición.
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal que pre

senta con el n ú m . . . . . ,  enterado del antmcio y pliego de con
diciones y precios límites que han de regir para la subasta del 
servicio de subsistencias en la plaza de Lugo por el término 
de un año, contado desde 1.* de Octubre del actual á 30 de 
Setiembre de 1881, se compromete á verificar dicho servicio á 
los precios siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos, ó sean 34 onzas 
y cinco adarmes, (á tantos céntimos de peseta). »

Idem de cebada de 649375 litros, ó sean seis cuar
tillos, (á tantos céntimos de peseta)..............   »

Quintal métrico de paja, (á tantas pesetas) . . . . . .  »

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el dé 658 pesetas, importe 
del 5 por 100 qtte previene la condición 35! del pliego citado y 
marcada en él de precio limite.

(Fecha y firma delpróponente.)

Intendencia m ilitar d e  A ragón ,
El Intendente militar del distrito de Aragón hace saber 

que á las doce del dia 30 del próximo mes de Agosto se cele
brará una pública y simultánea licitación en esta capital y 
en las plazas de Huesca y Barbastro para contratar á precios 
fijos el suministro de subsistencias en un año á las tropas y 
caballos dél Ejército estantes y transeunteé en dichas localida
des, cuyo acto tendrá lugar en éBta Intendencia y en las res
pectivas Comisarías de Guerra en los puntos en qim estas 
existan, ó en su defecto en las Alcaldías, con sujeción al 
pliego de condiciones que so halla de manifiesto en las mismas 
y precio límite que se publicará oportunamente; debiendo pre
sentar las proposiciones redactadas en papel del sello 41.*, 
sin cuyo requisito no tendrán Valor, cerradas y arregladas a l 
siguiente inodelo, acompañadas del talón dél depósito hecho en 
la» sucursales de la Caja general de Depósitos de cualquiera 
délas tres provincias del distrito, de 5.000 pesetas para la de 
Huesca y 600 para la de Barbastro; todo con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 37 de Febrero dé 1853 ó instrucción 
5 de 3 de Junio del mismo año y disposiciones posteriores.

Zaragoza 36 de Julio de 488Q.=Julian de Eehenique.*=¿En- 
rique Lacadena, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se compromete á háéer el servi

cio de subsistencias (en tal punto), con sujeción al pliego de 
condiciones que regirá en la subsista, á los précios siguiéhtéá:

Ptas. Céats.

Por rM tm  dé pan fié 70 déeágr&rhos (34 bWás 5
adarmes castellanos). ...............   »

Por ración de cebada de 6‘9375 litros (6 cuar
tillos)....................................................... ...............  •»

Por quintal métrico de p a ja ........................   »

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.

Comisaría del Átmacen general de efectos de la Villa.
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal, tendrá 

eféeto el día 48 dél dómente mes de Agosto, á ias diez de su 
mañana, en la sala de remates de la tercera Cas a.Consistorial, 
plaZa de la Constitución, núm. 3, la venta en pública licita
ción y por pujas á lá llana de los efectos de desecho de dife
rentes clases que d is te n  en este Almacén general, los cuales 
se hallarán de manifiesto en el local que ocupa (calle de Santa 
Engracia) todes los dias no feriados, de nueve de la mañana 
á las seis de la tardé.

La relación détállada de dichos efectos y pliego de condi
ciones se hallaiAñígualmen te de manifiesto durante las m is
mas horas en las oficinas dél Almacén general de la Villa.

Madrid 3 de Agosto de 488Q.=Ei Comisario, C, Moreno 
López.

T enencia de A lcaldía del d istr ito  de la  Inclusa.
No habiendo tenido efecto la segunda subasta para adjudi

car una yegua puesta á mi disposición, y cuyo hallazgo se 
anunció oportunamente, se procederá á la tercera el próximo 
sábado 7 del corriente, á la una de su tarde, en esta Tenencia 
de Alcaldía, sita en la calle de Cabestreros, núm. 10 y 13, prin
cipal, admitiéndose proposiciones sobre el tipo de 60 pesetas, 
en cuya cantidad ha sido retasada.

Lo que se anuncia al público á los efectos correspon
dientes.

Madrid 3 de Agosto de 1880.=E1 Teniente de Alcalde, Gre
gorio Pané.

A yuntam iento con stitu cion a l de V alderredible.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por defunción del que la desempeñaba, con la dotación anual 
de 4.635 pesetas pagadas de fondos municipales, se anuncia 
al público para que los aspirantes á la misma presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la’ Ga c et a  de  Ma d r id .

Valderredible 30 de Julio de 4880.=E1 Alcalde, Julián Gu
tiérrez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Barcelona.

En virtud de lo mandado por la Sala extraordinaria de 
vacaciones de esta Audiencia con auto de 30 dél pasado Julio 
en méritos del interdicto de adquirir los bienes de D. José Sa- 
font y Casarramona, promovido por la viuda ó hijos de D. Mi
guel Safont y Lluch, éu los que forma parte D. Manuel Sa
font y Lluch, pendiente en el dia, en apelación ante la Sa
la primera de lo civil de esta Audiencia, Relatoría-Secreta- 
ría de D. Federico Montsgud, por el presente se hace saber á 
los que sean herederos de D. José Safont y Parellada se per
sonen en dichos autos de interdicto dentro de 10 dias después 
de la publicación de éste edicto á utilizar su derecho; aperci
bidos que de no verificarlo seguirá adelante la sustanciacion 
de los mismo», haciéndoseles las notificaciones en estrados.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de 488Q.=Por D. Fede
rico Montsgud, José María Florensa, Escribano. X—*331

JUZGADOS MILITARES.
Badajoz. |

D. Cipriano Herrera Bernal, Alférez Fiscal del primer ^ba
tallón del' regimiento infantería de Govadonga, núm. 41.

Habiéndose ausentado de la plaza de Badajoz, donde se ha
llaba de guarnición, él músico educando de este regimiento 
Juan Oeampo Verea, á quien estoy -sumariando por el delito 
de primera deserción; usando de las facultades que conceden 
las Réalés Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér- 
to, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edito al 
expresado músico, señalándole el cuartel de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Badajoz 36 de Júlio de 1880.=Cipriaño Herrera Reinal.
Cádiz.

Ignorándose la áctual residencia del soldado sustituto des
tinado a Ultramar en el reemplazo de 4879 Pedro Ramírez 
Onieva, natural de Lucena, provincia de Córdoba, hijo de 
tLuis y de Jacinta, ál cual le fué expedida licencia por inútil 
para el servicio de las armas, para que fijase su residencia 
en esta plaza en 30 de Noviembre de dicho año, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á dicho individuo pera que en el 
término-de SO dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
'publicación del presente edicto en el Boletín oficial de dicha 
provincia de Córdoba, á fin de que se présente á la Autoridad 
civil ó militar más próxima al punto ¿fonde resida, la que de

berá dar conocimiento á ésta Fiscalía, sita en los pabellones 
de Candelaria, núm. 33, por la via oficial, para en su vista 

poder librar el oportuno interrogatorio al interesado con ob
jeto de que por él declare en el expediente que instruyo en 
averiguación de las causas que hayan podido motivar su in
utilidad para el servicio de las armas; en la inteligencia que 
que no se le llamará más, y de no presentarse en la forma 
diéha y plbzo señalado será responsable en su dia á las re - 

súltás qúe haya lugar, caso de no hacerlo, llegando á sú Co
nocimiento este llamamiento.

Cádiz 33 de Juiió de 4880.=E1 Capitán, Teniente Fiscal, 
Pedro Pérez.

Madrid.
D. Federico García Talens, Teniente graduado, Alférez de 

la primera compañía, del primer batallón del regimiento in
fantería de Granada, núm. 34.

Ño habiéndose presentado el soldado de la segunda compa
ñía del expresado batallón y regimiento Mánuel Zamora F er
nandez, á  quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Jefes y Oficiales dei Ejército, pór la presente cito, 
llamo y eínpTszo por segundo edicto al referido soldado, seña
lándole él cuartsi d el Rosario de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, á dar sus descargos; pues de lo contra** 
rio se le Seguirá la causa y sentenciará en rebatidla.

Madrid 36 de Julio de 4880.=Federico García.

D. Alejandro Te e¿a y Barcal», Corone), Comandanta de 
infantería y Fiscal permanente de causas de esta Capitanía 
geitéíal.

'Habiéndose ausentado d» cata Coree el Capitán de infau^
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te ríá  dado de baja en el Ejército D. Ramón Elices Montes, por 
él presente edicto le cito, llamo y emplazo para que en el pre
ciso térm ino de 10 dias, á contar desde su publicación en la 
< jacs?a de M adrid, comparezca en esta Fiscalía, sita en la 
calle de la Pasión, núm. 5, principal, para responder á los 
cargos que le resulten en sum aria que se le instruye; bien en
tendido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 1880.=Alejandro Teresa.

San Sebastian,
D. Francisco Guijosa y Molina, Teniente Fiscal del batallón 

cazadores de Estella, núm. 14
Habiéndose-ausentado de esta plaza el soldado de la prim e

ra  compañía de este batallón Guzman Campos Cancedo, á quien 
estoy sumariando, por desertor; usando de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente mi segun
do edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado, señalándole 
la  guardia de prevención del batallón, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á  contar desde la fecha.

San Sebastian 25 de Julio de 1880.=Franciseo Guijosa.

T o led o .
D. Telesforo Perez y Duran, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignorándose el paradero de Baldomero Arnesílla y su es

posa Josefa Fernandez, que en el mes de Diciembre último 
tenia un establecimiento de vinos en la calle del Hospital, nú 
mero 5, de esta capital, y que en la actualidad deben residir 
en Madrid, los cuales tienen que declarar en causa que instru
yo por homicidio del paisano Miguel Perez Medina; y usando 
de las facultades que en estos casos me concedan las Reales 
Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por el segundo edicto á los referidos sujetos para que dentro 
del término de 20 dias s© presenten en esta Fiscalía, calle del 
Horno de la Magdalena, núm. 1, á prestar declaración; y en el 
caso de no verificarlo en el plazo señalado les parará en per
juicio.

Toledo 24 de Julio de 1880.«Telesforo P. y Durán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente segundo y último edicto se anuncia el falle

cimiento intestado de Doña Gabriela Lobato y Hurtado, natu 
ra l y vecina que fué de esta ciudad, hija de D. José y de Doña 
María Macías, de estado viuda de D. Juan Musot y Gómez, y 
de edad de 77 años, para que los que se crean con derecho á 
heredarla en virtud de carecer de ascendientes y descendien
tes lo aleguen en debida forma ante este Juzgado dentro del 
térm ino de 20 dias; advirtiendo que se ha presentado hasta 
ahora únicamente gestionando la herencia Doña Josefa Lo
bato y Sánchez, de esta vecindad, en el concepto de prim a 
herm ana da la finada.

Dado en Badajoz á 22 de Julio de i880.=M anuel Gallo y 
R ey .= P or su mandado, José Vázquez Hidalgo. - X—-227

Csrojayar,
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se anuncia que Doña María Antonia F er

nandez Moya, vecina que fué de Alcolea, falleció intestada en 
dicha villa el dia 23 de Febrero del año de 1876; y se llam a 
á los que se crean con derecho á heredarle en cuanto á la pro
piedad de sus bienes, y no en el usufructo de ellos, por haber 
heredero con tal carácter, para que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de 30 dias, contados desde la fijación 
del último edicto, á exponerle; pues que en otro caso les pa
ra ra  el perjuicio que haya lugar en los autos incoados por 
parte de D. Juan Martínez Fernandez, vecino de la repetida 
villa de Alcolea, como pariente en tercer grado de la Doña 
María Antonia Fernandez Moya, solicitando que sé lé declare 
heredero abintestato de la misma.

Dado en la villa de Canjayar á 7 de Julio de 1880.=»Eduar- 
do M uñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano Soíspna.

X—226 ;

M a d r id .—A u d i e n c i a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de- 

prim era instancia del distrito de la  Audiencia de esta Corte, 
en autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito á  instancia D. Próspero Crabbe con Don 
Segundo Colmenares, se sacan á la venta en pública subasta 
y  térm ino de 20 dias, bajo el precio de 401.654 pesetas 26 cén
timos en que últim am ente han sido tasados, dos terrenos ó 
solares sitos en el nuevo barrio  de Atocha y sitio titulado 
Cerro de la P lata, que comprende 7.Q19 metros 27 decímetros, 
ó sean 90.411 piés cuadrados uno, y el otro 17.928 metros 20 
decímetros, equivalentes á 230.922 piés cuadrados, componien
do ambos una superficie de 24.947 metros 47 decímetros, equi
valentes á 321.333 pies cuadrados; y el remate tendrá* lugar 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, el dia 
6 de Setiembre próximo, y hora de las diez de su m añana; no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de 
la  tasación, y que para tornar parte en la subasta se han de 
consignar préviamente en la  mesa del Juzgado 5.000 pesetas, 
que se devolverán en el acto al que no resulte postor, y la ta
sación y demás antecedentes estarán de manifiesto en la E s
cribanía del actuario todos los dias, excepto los feriados, de 
ocho á diez de la  mañana.

Madrid 4 de Agosto de 1880. —V.# B.’=» El Juez, Sebastian 
Qarraseo.=*El Escribano, Villarrubia. X—225

Madrid.—Hospicio. '
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de |  

prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta capital, \ 
autorizada por el infrascrito Escribano, se cita y emplaza á 
D. Fernando V iilarroel, vecino que ha sido de esta Corte y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en térm ino de seis 
dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía debida
mente representado á evacuar el traslado que se le ha confe
rido de la demanda incoada por D. Antonio García y Martí
nez sobre que se le declare pobre para litigar con el D. Fernan
do Viilarroel; bajo apercibimiento de que en otro casóle para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1880.=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. —P

Madrid.—Palacio.
En virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Jesús y María de la ci,udad de ia  Habana, se cita, 
llama y emplaza por este edicto y término de tres meses á ios 
que se crean con derecho á ios bienes quedados al fallecimien
to de D. Ramón Perez y  Doña María Aivarez á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en debida forma en el 
indicado Juzgado ¿ hacsr uso de su derecho.

Madrid 12 de Mayo de 1880.=V.® B.*=G alicia.=El ac tua
rio, Fernando Beltran y Aguado. —P

Madrid. -Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-- 

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de D. Juan de Madrazo y Kuntz, hijo legíti
mo de D. José y Doña Isabel, de 50 años de edad, casado con 
Doña Margarita Tewart, que tuvo lugar en esta villa el 7 de 
Marzo último; y se cita y llama á los que se consideren con 
derecho á su herencia para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en 
forma.

Madrid 4 de Agosto de 1880.=E1 actuario, Eusebio Cere
ceda. X—228

Rfegreira.
D. Antonio Martínez Berraondo, Juez de prim era instancia 

interino del partido de Negreira.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y convoco á todas 

las personas que se consideren con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento de la intestada Manuela García, solte
ra, labradora, natural y vecina que ha sido de la parroquia de 
San Juan de Ortoño, á fin de que en el término de 30 dias» 
contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  

M a d r i d , comparezcan en el orden legal correspondiente ante 
este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos 
para optar á la herencia; 'seguros de que se les oirá y adm i
nistrará justicia, pues así lo tengo dispuesto en los autos de 
abintestatq de la  fincabilidad de la expresada Manuela García; 
prevenidos qué de no verificarlo, caso los haya, se le dará la 
tram itación que sea procedente.

Dado en la villa de Negreira á 1.* de Mayo de 1880.-*An- 
tonio Martinez.=Dc su órden, Manuel Oaamañc. —P

D. Antonio Martínez Berraondo, Juez de prim era instancia 
interino dsl partido de Negreira.

Por el presente segundo edicto hago notorio que Manuel 
Camino Lois, de 70 años de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de la parroquia de Santo Tomás de Ames, lugar de Pe- 
g&ñños, casa núm. 27, térm ino municipal de Ames, en este 
partido, ha fallecido en 29 de Julio del año último sin haber 
hecho disposición testamentaria, según aparece de expediente 
formado con tal motivo en este Juzgado por la Escribanía del 
autorizante, al que hasta ahora tan sólo se personó alegando 
parentesco con el finado María Camiño Beeeiro, de dicha de 
Ames; y á la vez llamo, cito y emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia del Manual Camiño para que dentro 
de ¡20 dias, contados desde la publicación de este segundo 
edicto, se presenten á deducirlo en este referido Juzgado; pre
venidos que de no hacerlo en el término señalado les parará 
el perjuicio á que haya lugar, dándose á los autos mencionados 
la tram itación correspondiente sin otro llamamiento.

Dada en Negreira á 24 de Abril de 1880.=Antonio M arti- 
nez.=De su órden, Bernardo Ferreiro.

Es copia del edicto original que obra en el expediente á 
que se refiere.

Y como originario del mjsmo, y para que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  según está acordado, la expido y firmo en 
.Negreira á 5 de Mayo de 1880.=Bernardo Ferreiro.

Oviedo.
D. Francisco Vicario y Herbosa, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad ae Oviedo y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todc 's les acreedores de D. Pió Orantes y Yebes, vecino y del 
come rcio de esta ciudad, para que dentro del improrogable 
térm h io  de tres dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar 
la  denntnda incidental de pobreza aduei ia por el citado Don 
Pió Ora* ites en el concurso voluntario en que se declaró en 
solicitud de quita y  espera en sus deudas.

Dado OH Oviedo á i:9 de Mayo de 1880.=Franeisco Viea- 
r io .« P o r miandado de & S.,, Ramón Rodríguez.

B. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Blanco 
Hevia, natural y  vecino de la parroquia de San Martin de Anes9 f

Cono*jo de Siero, casado, labrador y de 39 años de edad, para 
que al término de 3u dias, que se empezarán á contar desde la  
inseroion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de reco- 
r oeer á varios procesados en causa pendiente en el mismo por 
perturbación de órden público, cuyo hecho tuvo lugar en la 
romería que se celebró en Bare el dia 15 de Agosto de 1874.

Dado en Oviedo á 13 de Mayo de 1880.=Francisco V icario .=  
Por mandado de S. S., Cários Solís Castañon.

^iedrahita.
D. Julio Salcedo de B las, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Ju« z de primera instancia de esta villa y su partido.
Habiendo sido hurtado un pollino de tres años de edad, de 

alzada corta, pelo castaño oscuro , esquilado solamente el es
pinazo, rozado este por montar en él en pelo, y 1c faltan dos 
dientes, perteneciente á Simón Hernández Malpelo, vecino de 
Malpartida de Corneja, la noche del 26 de Abril próximo pa
sado, con cuyo motivo me hallo instruyendo la oportuna es usa 
criminal, encargo á todos los agentes de policía jud icD , á cuyo 
conocimiento llegue la presente requisitoria, procedan á la 
busca del expresado semoviente, y captura en caso de la per
sona ó personas en cuyo poder fuere habido, poniéndola á mi 
disposición con las seguridades convenientes si no acredita su 
verdadera adquisición.

Dado en Piedrahita á 10 de Mayo de 1880.=Julio Salcedo 
de B las.=Por mandado de S. S., Juan García Juncos.

Puerto tle Santa Baria.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se interesa la captura de un 

hombre de estatura regular, delgado, moreno, como de 36 á 40 
años, que fué sorprendido saoando carbón de piedra en la es
tación del ferro-carril de esta ciudad la noche del 4 do Abril 
del año último, que dijo llamarse supuestamente José Dieguez, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de este partido á prestar inquisitiva en la causa que se 
sigue por dicho deli to.

Y pido y encargo á los individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias en averiguación de dicho individuo y lo 
rem itan por tránsitos á la cárcel de este partido.

Puerto de Santa María 12 de Mayo de 1880.=Feiipe Ama
tria in .«E steban  Paullada y Moreno.

Salamanca.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, Caballero Cruz de 

segunda clase de la Orden dol Mérito militar, y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Salamanca y su partido.

Hago saber que en la madrugada dol dia 6 del corriente se 
ha robado de la iglesia parroquial de Oalbarrasa de Arriba los 
efectos que por nota van á continuación.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan por medio de sus dependientes á la busca de di
chos efectos; y una vez obtenida, los rem itirán á este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder fueren habidos, en 
todo lo cual se halla interesada la pronta y recta adm inistra
ción de justicia.

Dado en Salamanca á 11 de Mayo de 1880.=Nicomedes de 
U rdangarin.«Antonio Márquez.

Objetos sagrados que fueron robados.

Un copon, de plata.
Una concha, de plata.
Un rostrillo de la Virgen, de plata, con cuatro esmeraldas.
Una cruz de sobrealtar, de metal, con barniz blanco.
Otras dos más pequeñas, de metal, con el mismo barniz, 

del pendón y el estandarte.
La lámpara del Santísimo, de metal, con barniz blanco.
Otra lámpara de la Virgen de la Peña, de metal, eon el 

mismo barniz, todas plateadas. *

San Cristóbal ele la  habana.
D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia del 

partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente tercer edicto hago saber que el Licenciado 

D."Sebastian de Castro y Cámara, de este domicilio, fué Regis
trador interino de Ja propiedad de este partido en las épocas 
desde 19 de Febrero á 30 Marzo de 1869, desde 14 de Junio de 
este año hasta el 12 dé Mayo de 1870, desde lo  de Octubre de 
este último año hasta eí 13 de Marzo de 187Í y desde 10 de w 
Julio hasta el 7 de Setiembre de 1877, en que cesó. Y en cum
plimiento del art. 277 del reglamento para llevar á efecto la 
ley hipotecaria, se hace presente á todas las personas que ten
gan alguna acción q»ejdeducir contra dicho funcionario com
parezcan en este Juzgado a ejercitar su derecho en el térm ino 
*de un mes, á contar desde la m ercion de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofíetat ae esta provincia.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tene
rife á 4 de Mayo de 1880.« J u a n  Diez de la Cortina.**Por m an
dado de S. S., Juan Fernandez y Delgado.

D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia del 
partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.

Hago saber por este cuarto, edicto que el Licenciado D. José 
de Ossuna y Saviñon, Registrador interino  que fué de este p ar
tido, cesó en dicho cargo el 30 de Marzo de 1867. Y en cum
plimiento del art. 277 deí reglamento para llevar á efecto 
la  ley hipotecaria, se hace presente á todas las personas 
gue tengan alguna acción que deducir contra dicho funciona
rio comparezcan en este Juzgado á ejercitar su derecho en el
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término de un mes, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tene
rife á 4 de Mayo de 1880.=Juan Diez de la O ortina.=Por m an
dado de S. S., Juan Fernandez y Delgado.

S a n t i a g o .
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en 'su 

nombre D. Bernardo Pereira Valeiras, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad de Santiago.

Per el presente exhorto á todas las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial para que por los medios que 
estén á su alcance procedan á la captura de Teresa Moar Per- 
muy, natural del partido de Puentcdeume, y vecina hasta 
hace pocos meses de esta población, de estado soltera, ama de 
llaves que fué del Canónigo D. Antonio Q uintana/y cuyas se
ñas personales se describen á continuación; y en caso de que 
se consiga, se servirán ponerla previo aviso á disposición de 
este Juzgado, pues así se acordó á consecuencia de procedi
miento que se le sigue sobre sustracción de varios títulos de 
la Deuda del interior al referido D. Antonio Quintana, ofre
ciéndome á la recíproca en casos iguales.

Dado en Santiago á 3 de Mayo de 1880.=Bernardo Perei- 
ra .= E I actuario, Manuel M. Leal.

Señas personales de la Teresa Moar.
E statura alta, gruesa de cuerpo y bastante abultada de 

pechos, cara larga, lo propio que la nariz, la cual es algo en
corvada, ojos azules y pelo rubio claro, boca regular, su edad 
comu de 3b a 40 años; vestía hábito de estameña fino, color 
castaño, pañuelo de lana al cuello, y de seda á la cabeza, cu
brid manto de glasé con puntilla, y calzaba botinas.

S e v i l l a .—M a g d a l e n a .
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de Ja Magdalena, y Decano de los de su clase de 
esta capital y su partido, etc.

Por la p resen te  requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 
una sola vez y término d e 45 dias á Manuel Narbona F ernan
dez, viudo, medidor, y de 41 años, para que se presente en este 
Juzgado con objeto da ser notificado en la causa que por lesio
nes al mismo se sigue contra Antonio Andana Benitez la sen
tencia en la misma dictada, y emplazarle para la remisión 
de la misma á la Superioridad; apercibiéndole que pasado d i
cho término, que empezará á contarse desde la  publicación de 
la  presente en e l Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Madrid, sin presentarse, se le declararé rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y dependien
tes de 3 a policía judicial que tuvieren conocimiento del parade
ro d&i mismo para que lo presenten en este dicho Juzgado* 
e tn  el fin indicadc.

Sevilla 4 de Mayo de 1880.=Fortunato C aña.= E l actuario, 
Felipe Gómez.

S e v i l l a .—S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Vadera, Juez de primera instancia 

del distrito da San Vicente de esta ciudad.
Por ia presente se requiere á Francisco García Salinas, 

hijo de José y de María, natural y vecino de esta ciudad, ca
gado, zapatero, y de 38 años, para que en el término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde que la presente aparezca in 
serta en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado 
p&r&cir cierta notificación en la ejecutoria recaída en la causa 
que contrae! mismo he seguido por hurto; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, que tan luego como tuvieren noticias del paradero 
del Saiinar, dispongan sea comparecido en este dicho Juzgado, 
pu :s así lo tengo mandado en la mencionada ejecutoria por 
providencia de- este dia.

D ada «n Sevilla k 39 de Abril de 1880.=Salvador Rom e- 
r ; \= E l  actuario, Carlos de Moliní y García.

N O TIC IA S O F IC IA L E S

Banco Hispano-Colonial.
d Ju-tjfic&do el extravío del reguardo núm. 1.047, expedido 

en 30 de Junio último á D. Pablo Oastell Tarafa por SbO bille
tes hipotecarios del Tesoro de Ja isla de .Cuba, de los que le 
fueron adjudicados 98, se ha acordado expedirle un duplicado 

, can esta fecha, quedando nulo y sin ningún valor el de 30 de 
Junio último.

Lo que se anuncia al público & los efectos oportunos.
Barcelona % de Agosto de 1880.=~E1 Secretario, Arístides 

de Artiñano. * —X

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo ele administración de esta Compañía, participa 
i  los tenedores de obligaciones de Zaragoza á Barcelona, no 
adheridas al convenio de 16 de Febrero de 1878, y sujetas al 
de 30 de Marzo de 1870, que con arreglo al resultado que a r 
roja el balance del ejercicio de 1879, aprobado por la ju n ta  ge
neral de accionistas de 14 de Junio último, les corresponden
percibir á dichos títulos por intereses del ejercicio referido
las cantidades siguientes:

A las de 6 por 100 68*40 rs. vn.
A las d9 5 por 100 57.
A Jas de 3 por 100, série A, 34 20.
A las de 3 por 100, série B, 32*49.
Cuyo pago se hará desde esta fecha mediante la entrega 

de los dos cupones números 44 y 45 de las obligaciones del 6 
y 5 por 100, y 32 y 33 de Jas del 3 por 100 de ambas séries:

En Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9.
En Barcelona, en el Ciédito Mercantil.
Madrid 5 de Agosto de 1880.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Mendez de Vigo. X—229'

Bolsa de  Madrid,
Cotizacion oficial del dia 4 de Agosto de 1880, comparada con 

la del dia anterior.
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Direccion general de Correos y Telégrafos.
Se^un íc?5 nortes recibidos, ayer llovió en Castellón, Máiaga, Sa

lamanca ̂ Sautander y Teruel.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas d el dia  4 d e  Agosto de 1880.
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• d e ia m .f ' 705*21 1‘ *82 *3‘8 N..........¡Brisa.. Nuboso.
§ de la m . ¡ 70490 25*7 *7'7 ¡N. JE... ¡ídem De^peiado.

i S del dia..! 704 04 u 3T6 s 20** O. Idem.. Casi desp *
8'delaft,;. 702*M Ú 35*2 f 21*2 O..Idem. Nubes.
8 déla* ..! 70**40 |  31*2 | *9-6 js. S. O. Calma tdem.
Bdela.a...t 70**70 j¡ 24 6 s ,156 ¡js. S. E. Brisa. .¿Id , relamp

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . w 36*4
tdem mínima de id..„   _________________ *6*4

Diferencia     .................. 497
Vemperatura máxima al sol, á * ‘47 metro* de la' tierra, 4* *8
Idem id, dentro de una esfera de cristal. 60*2

Diferencia   *8‘4.
Lluviaenlaa 14últimas feorai®*milímetroAo.y,,.u »

D espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
b r e  el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios

puntos de la Peninsula el dia 4 de Agosto de 1880.
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Cft i  0“ !■' i-AtorA SSTAS&
-haíTcUs. voí» ¿«1 m

' ■ naroa-at- eeaía*
iimetrg?. flisaios.

B.Sebastian. 760 3 *0*6 N. Calma. Casi desp.0 »
B ilbao...... 760 0 223 S. f í . . .  Brisa.. Despejado. Bella.
Oviedo...... 769*7 4 8*0 N   Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.). 758*4 * 9*4 N. N.O. Idem .. Celajes . . .  Tranq.*
Santiago.... 758*4 2**4 N Idem.. Nuboso,.. »
Pontevedra. 757*5 20*8 N  Idem .. Idem . . . .  »

Oporio (7 h.). 759*5 49*4 O .... ..  Viento. Niebla.... Bella.
Lisboa (7 h.). 759*7 20*4 O-S. O. Brisa . Despejado. Idem.
Badajoz  756*8 30 0 S . . . . . .  Calma. íd e m .... .  »

Z.Fern.{7b.). 760*2 4 9 1 E . . . . .  Viento. Cubierto., A. pie/
Sevilla...... 76*6 25*0 S. O ,.. Calma. Despejado. »
ta rifa . . . . . .  759'8 87‘* E . . . . .  Brisa.. Idem Bella.
Granada.... 764*9 26*0 N .E ... Calma. Id e m ,....  *

Cartagena... 759*6 28*8 E   Brisa.. Nuboso... Llana.
Alicante... . .
Murcia  760 5 28*5 E  Idem.. Cubierto., »
Valencia,... 760*9 286 S .E ..Í  Idem., Nuboso..- »
P alm a.... o o 762*8 2§*0‘ N. E . . . Viento. Algo cub/. Tranq/

■# Barcelona... 766*2 *9*4 E  Brisa Cubierto.. G. oleaj

T eruel...... 759*4 S0‘7 N . . .  Calma Despejado. »
taragoza.... * 22*0 S .O .... Viento, Idem  *
Soria. . . . . . .  757 4 20*3 N... . . .  Calma. ídem  »
Búrgos... . . .  759*5 49*3 N. E . ,. Idem.. Idem  • »
Valladolid.. 762*0 20*0 N. E .. .  Brisa.. Idem  *»
Salamanca.. 760 2 23*4 E . . . . .  Calma. Idem  »

M adrid..,., 758*9 25*7 N .E . . .  [Brisa..  Idem  *
Escorial... . .  760*5 24*6 N. O . . .  jCaima . Idem   • »
Ciudad-Real. 759*3 26*8 E  ¡Brisa .. Idem . . . . .  »
Albacete.... 764*5 | 26‘2 S. E . .. ÍCalma. Nuboso... »

Observaciones.—Día 3.

Valdesevilla.[ 762*0 | 25*0 |o ......... |Calma.)Despejado.! »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.D® loí partes remitidas por la Administración principal d« Matas- 
¿toros públicos, latervencioii dei Mercado d@ gíranos y Visita general 
d© policía urbana, resultas ser los precios. d© los «urtícnlcut ds «en
sarno en ®1 dia d@ ayer los siiuierntesi

Cara© de vaca, da 4*5 4 i *22 pesetas ©I kildgrnmo.
Idem de carnero, 4 4 *05. pesetas el kilógramo.
Tocino afiejo» á© 49 á 20 p®s©tas la arroba; d® 0*84 A 6*tri« iV  

Ara, y d© 4 *82 á 1*86 ®\ kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas ¿a arrébá; de 4*Sk8'á'**75 la  libra, y  

d« Sr67 á 8‘86 «1 kilógramo.
Fa® á© dos libras, de 9‘£6 á 0*44 pesetas, y d a 6*46 á 0*47 ai fcfift* 

-jomo.
^arbanzds, d© '̂‘50 á 17*50 péselas la  arroba; d© ®‘S8 á8*74I®||«

y d«“#‘6l á i%* al kilógramo.
•Judías, d i 4 ¿ 8*50 pesetas la  arroba; 8*^5 á 6*87 la  libro, 

f  da 0*84. á 6*89 elkilógr&mo.
Arroz, d© 7 á % pesetasia arroba; d© 6*86 á §*8f la libra, j do 8̂ 6$ 

í él kilógramo.
Lentejas, d© 6 á 7 pesettsS arroba; á§s 6*15 á ®‘%9 la libra, 

í*.e 0*54 á ®{6S el kilógramo. ;
Carbom vegetal, de 4‘5® á 4*1'$ pesetas la arroba, y á 0*45 elkfió-

IS'ÍLIÍIO
Id©m dineral, d® 4 á 4 ú p a s e la s  la arroba, y  á 6*44 ©1 kiló$ram& 
(íok, d© ©*8̂  á 1*87 pesetas la arroba, y  i  0*09 ®1 kilógramo.
Jabón, ds 9*50 á 44‘5o posetas la arroba; d© @‘50 á @‘80 la  libra, 

y át 4*08 á 4‘£8 ©1 kilógramo.
Fatatas, de 4 á 4*25 pesetas i* arroba.
Aceite, d© 46*59 a 46‘50.posetas la arroba; de0‘58.ú@(60 U libra, 

y é& 18‘4@ á 44*80 el dacáütro.
Vino, de 6*80 ó 40 pesetas la arroba; d© 0*88 á 0*87 c£ cuarMBo, f  

de 4*§S á 8*98 el' decalitro. - 
'Fetróleo, de 7*60. á6(80 pesetas ©Idecálitro.
Trigo, precio medie, á 4 4 ‘98 pesetas la fanega, y á 2! ‘68 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, á 8*27 oesotas la fanega, y á 9'53 el bectohtrtv 
Idem nueva, precio medio, á 4*54 pesetas la fanega, y á 8*1 & ej bce- 

tólitro.
Mota.—Rmes degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 444.-Carne

ros, 086.—Terneras, 70.—Ovejas, 48.—Total, 948.
Su peso en küógram os,.... 38.342*500.

Béi ̂ a r n  remitido por wH-mipul ée úmm»*
mes f  Arbitrio» resultan m r h z  producto» recaudad#* m  mw 

m píM l m  el i m  ie  ayer Im  siguientes?
sfi¡.~a8B3aiiMtt)i'iMWi)it'ii»iiri iri-iw i n i — iaw— wwiiiiii iw — — — Broa— — a t

ruirTOS bs aso Aun Acuonr. Pu. Gémts. puntos SBaieAunAeiois.' iJu. Génu,

Toledo   3.482*24 C i u d á á - R e á l - . . . 4.763*58
Segovia. . . . . . . . . . .  2.14991 Correos.. . . . . . . . . . . .  , 24*34
Morte   5.4S.e*07 Mataderos   4 0.858*17
Bilbao.. .......       875*65 Fábrica del gas.. . . . .  »
ixragon   934**7 Mostenses,..   9T
Valencia...     - 2.791 *7? '
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  4 8.853‘-08 Totai».. . . . . . . . .  47,212*06

~ ■ ni i im i, ■ i ii H .: 

Lo qu© se anuncia *al público p ara su conocimiento. - 
Madrid 4 'de Agosto de 4880,

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Nieves; San Emigdiot Obispo, 
y Santa Afra,  m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .— A las ocho y  media,.—Et
viudo.—Las señoritas de Conil.— Saltarelli,  baile.—Picio, Adon  
y compañía.—Ioteriñedios por la  banda de Ingenieros., d iri
gida por el señor Maimó.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nueve de 
la noche.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.


